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SALUD

Disponen prepublicación del proyecto
de "Norma Sanitaria para los Servicios
de Alimentación de Pasajeros de Me-
dios de Transporte Aéreo" en la página
web del ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 108-2005/MINSA

Lima, 14 de febrero del 2005

Visto el OFICIO Nº 9702-2004/DG/DIGESA, de la
Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA);

CONSIDERANDO:

Que la Norma II del Título Preliminar de la Ley Nº
26842 - Ley General de Salud, establece que la protec-
ción de la salud es de interés público y, es responsabili-
dad del Estado, regularla, vigilarla y promoverla;

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
95º de la citada Ley, la fabricación, elaboración, fracciona-
miento, almacenamiento y expendio de alimentos y bebi-
das debe realizarse en locales que reúnan las condicio-
nes de ubicación, instalación y operación sanitariamente
adecuadas, y cumplir con las exigencias establecidas
en la regulación que dicta la Autoridad de Salud de nivel
nacional;

Que habiéndose concluido con la elaboración del
proyecto de la "Norma Sanitaria para los Servicios de
Alimentación de Pasajeros de Medios de Transporte
Aéreo", es conveniente autorizar su prepublicación en la
página web del Ministerio de Salud, a fin de recoger las
opiniones, observaciones y/o sugerencias de las enti-
dades públicas o privadas vinculadas a la materia y de la
ciudadanía en general; y,

De conformidad con lo previsto en el literal l) del artí-
culo 8º de la Ley Nº 27657 - Ley del Ministerio de Salud
y, en la Décimo Tercera Disposición Complementaria,
Transitoria y Final del Reglamento sobre Vigilancia y
Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado por
el Decreto Supremo Nº 007-98-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-  Disponer la prepublicación del proyecto
de la "Norma Sanitaria para los Servicios de Alimenta-
ción de Pasajeros de Medios de Transporte Aéreo" en la
página web del Ministerio de Salud: (www.minsa.gob.pe),
a efecto de recoger las opiniones, observaciones y/o
sugerencias de las entidades públicas o privadas vincu-
ladas a la materia y de la ciudadanía en general.

Artículo 2º.-  Las opiniones, observaciones y/o suge-
rencias se recibirán hasta el día 18 de febrero de 2005
en la dirección electrónica: (secretariageneral@minsa.-
gob.pe), o en el fax 3156600 - anexo 2806, o mediante
carta a la avenida Salaverry, cuadra 8 s/n, Jesús María.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

03400

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Aprueban Reglamento de la Ley de
Radio y Televisión

DECRETO SUPREMO
Nº 005-2005-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Constitución Política del
Perú, impone a los medios de comunicación el deber de
colaborar en la educación y en la formación moral y
cultural de la población;

Que, el 15 de julio de 2004, se promulgó la Ley Nº
28278, Ley de Radio y Televisión, que norma la presta-
ción de los servicios de radiodifusión, sonora o por tele-
visión de señal abierta, así como la gestión y control del
espectro radioeléctrico atribuido a dicho servicio;

Que, la Novena Disposición Complementaria y Final
del acotado texto legal, establece que su Reglamento
será aprobado por Decreto Supremo refrendado por el
Ministro de Transportes y Comunicaciones;

Que, el 9 de noviembre de 2004, se publicó en el
Diario Oficial El Peruano el Proyecto de Decreto Supre-
mo que aprueba el Reglamento de la Ley de Radio y
Televisión, a fin de recibir comentarios de los interesa-
dos, los cuales han sido evaluados y, en algunos casos,
incorporados a la versión final del reglamento;

Que, en tal sentido, corresponde aprobar el Regla-
mento de la Ley de Radio y Televisión;

De conformidad con el numeral 8 del artículo 118º de la
Constitución Política del Perú, la Ley Nº 27791, Ley de Orga-
nización y Funciones del Ministerio de Trasportes y Comuni-
caciones y Ley Nº 28278, Ley de Radio y Televisión;

DECRETA:

Artículo 1º .- Apruébese el Reglamento de la Ley de
Radio y Televisión, que consta de ciento cincuenta y
siete (157) Artículos y quince (15) Disposiciones Transi-
torias y Finales.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la matriz de
comentarios al Reglamento de la Ley de Radio y Televi-
sión, en la página web del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones: http://www.mtc.gob.pe.

Artículo 3º.-  El presente Decreto Supremo entrará
en vigencia al día siguiente de su publicación y será
refrendado por el Ministro de Transportes y Comunica-
ciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once
días del mes de enero del año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE
Presidente Constitucional de la República.

JOSÉ ORTIZ RIVERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

REGLAMENTO DE LA LEY DE RADIO Y
TELEVISIÓN

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objeto
El presente Reglamento tiene por objeto establecer

el régimen general, los requisitos, las características,
los derechos y obligaciones de los titulares de los servi-
cios de radiodifusión, sonora y por televisión de señal
abierta, así como la forma y condiciones de otorgamien-
to de los títulos habilitantes necesarios para su opera-
ción y prestación. De igual forma, tiene por objeto esta-
blecer las pautas para la gestión y control del espectro
radioeléctrico atribuido a dicho servicio, así como el ré-
gimen administrativo sancionador aplicable.

 
Artículo 2º.- Referencias
Para efectos del presente Reglamento, entiéndase

por:

Ley : Ley de Radio y Televisión
Reglamento : Reglamento de la Ley de Radio y Te-

levisión
Ministerio : Ministerio de Transportes y Comuni-

caciones
CONCORTV : Consejo Consultivo de Radio y Tele-

visión
Órgano competente : El que corresponda, de acuerdo a las

funciones asignadas en el Reglamen-
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to de Organización y Funciones del
Ministerio de Transportes y Comuni-
caciones

Dirección de Gestión : Dirección General de Gestión de Te-
lecomunicaciones

Dirección de Control : Dirección General de Control y Su-
pervisión de Telecomunicaciones

PNAF : Plan Nacional de Atribución de Fre-
cuencias

Planes de Asignación : Planes de Canalización y de Asigna-
de Frecuencias ción de Frecuencias
 
Asimismo, cuando se haga referencia a un artículo

sin indicar el dispositivo al cual pertenece, se entenderá
referido al presente Reglamento.

Artículo 3º.- Principios
En la aplicación del presente Reglamento se obser-

van los principios que inspiran la Ley de Radio y Televi-
sión.

 
Artículo 4º.-Colaboración en emergencias y Ré-

gimen de Excepción
En los estados de excepción contemplados en la

Constitución Política del Perú y declarados conforme a
ley, los titulares de autorizaciones otorgan prioridad a la
transmisión necesaria para las comunicaciones de los
Sistemas de Defensa Nacional y Defensa Civil.

En caso de guerra exterior, declarada conforme a
ley, el Ministerio de Defensa podrá asumir el control de
los servicios de radiodifusión, así como dictar disposi-
ciones de tipo operativo. En este último caso, el titular
podrá suspender o restringir parte de los servicios auto-
rizados en coordinación con el Ministerio y los Sistemas
de Defensa Nacional y Civil.

Artículo 5º.-Audiencias públicas
El Ministerio convocará a las audiencias públicas a

las que hace referencia el artículo 7º de la Ley, para
atender consultas y/o recibir propuestas que contribu-
yan al mejoramiento de las actividades de radiodifusión.
Para tal efecto, se entiende por actividades de radiodifu-
sión a los servicios de radiodifusión.

En la convocatoria y organización de las audiencias
se observará el procedimiento previsto en el Capítulo
VII, Título II de la Ley del Procedimiento Administrativo
General - Ley Nº 27444.

SECCIÓN PRIMERA
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LOS

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN

Artículo 6º.- Espectro radioeléctrico
El espectro radioeléctrico es el medio por el cual se

propagan las ondas radioeléctricas. Constituye un re-
curso natural escaso que forma parte del patrimonio de
la Nación.

El Ministerio administra, atribuye, asigna y controla el
uso adecuado del espectro radioeléctrico atribuido al
servicio de radiodifusión.

Artículo 7º.- Asignación de frecuencias
Los servicios de radiodifusión se prestan en las ban-

das atribuidas en el PNAF.
Toda asignación de frecuencias para el servicio de

radiodifusión se efectúa en base al Plan Nacional de
Asignación de Frecuencias, el cual comprende los Pla-
nes de Canalización y Asignaciones de Frecuencias
correspondientes a cada localidad y banda de frecuen-
cias atribuida al servicio de radiodifusión, y determina
las frecuencias técnicamente disponibles.

Los planes de asignación de frecuencias son apro-
bados por Resolución Viceministerial.

Artículo 8º.- Registro Nacional de Frecuencias
La Dirección de Gestión administra y actualiza el

Registro Nacional de Frecuencias de los servicios de
radiodifusión autorizados.

Artículo 9º.- Contenido de los Planes de Asigna-
ción de Frecuencias

Los Planes de Asignación de Frecuencias contienen,
como mínimo, lo siguiente:

1. Localidad a servir
2. Frecuencia en el caso de radiodifusión sonora o

canal en el caso de radiodifusión por televisión.
3. Potencia efectiva radiada máxima (e.r.p.), según

corresponda.
4. Banda de frecuencia.

En la formulación de los Planes de Asignación de
Frecuencias se observará lo dispuesto en los Tratados,
Acuerdos y Convenios Internacionales, Normas Técni-
cas del Servicio de Radiodifusión, y otros referidos al
servicio de radiodifusión.

Se entiende por localidad a la extensión de superficie
en donde es posible la recepción de las señales emitidas
por una estación de radiodifusión utilizando receptores
comerciales con un nivel de buena calidad.

Artículo 10º.- Publicidad del Plan Nacional de
Asignación de Frecuencias y del Registro Nacional
de Frecuencias

La Dirección de Gestión publicará y actualizará men-
sualmente en la página web del Ministerio, el Plan Nacional
de Asignación de Frecuencias y el Registro Nacional de
Frecuencias. La referida publicación deberá observar como
mínimo, lo dispuesto en el artículo 12º de la Ley y precisar
las frecuencias y/o canales reservados al Estado.

Artículo 11º.- Reserva de frecuencias
El Estado se reserva dos (2) frecuencias o canales

en cada una de las bandas atribuidas al servicio de ra-
diodifusión sonora y por televisión, por localidad. En aque-
llas localidades en las que se hubieran canalizado quin-
ce (15) o menos frecuencias o canales, el Estado se
reserva sólo una (1).

En el caso del servicio de radiodifusión sonora en onda
corta tropical (OCT), el Estado se reserva una (1) frecuen-
cia en cada segmento de banda atribuido a dicho servicio.

La reserva de frecuencias se realiza a favor de la
entidad que opera los medios de radiodifusión sonora y
por televisión de propiedad del Estado, reconocida por
Decreto Legislativo Nº 829.

Artículo 12º.- Enlaces radioeléctricos
Los enlaces radioeléctricos estudios-planta y móvi-

les requeridos para la prestación del servicio de radiodi-
fusión, se autorizan en las bandas atribuidas para tal fin
en el PNAF.

Para el caso de enlaces satelitales, permanentes y
ocasionales, se observarán las disposiciones estableci-
das por la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN

Título I: De la Subclasificación del servicio de
radiodifusión

Artículo 13º.- Subclasificación del servicio de ra-
diodifusión según la banda de frecuencias

El Servicio de Radiodifusión, según la banda de fre-
cuencia, se clasifica en:

1. Radiodifusión Sonora en la banda de Ondas Hec-
tométricas, denominada Onda Media (OM).

2. Radiodifusión Sonora en la banda de Ondas Deca-
métricas, denominada también Onda Corta (OC). Se
subdivide en Onda Corta Tropical y Onda Corta Interna-
cional.

3. Radiodifusión Sonora en la banda de Ondas Métri-
cas, denominada también Frecuencia Modulada (FM).

4. Radiodifusión por Televisión (TV) en la Banda de
Ondas Métricas (VHF)

5. Radiodifusión por Televisión (TV) en la Banda de
Ondas Decimétricas (UHF).

Las definiciones y características técnicas de opera-
ción de cada una de las modalidades citadas están regula-
das en las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión.

Artículo 14º.- Servicio de radiodifusión por saté-
lite

El servicio de radiodifusión por satélite es aquel en el
cual las señales emitidas o retransmitidas por estacio-
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Artículo 20º.- Participación extranjera en zonas
de frontera

Las personas jurídicas con participación extranjera
no pueden ser titulares de autorizaciones para prestar el
servicio de radiodifusión, dentro de las localidades fron-
terizas al país de origen de sus accionistas, socios o
asociados, o de los accionistas, socios o asociados de
las personas jurídicas extranjeras que las conforman,
salvo el caso de necesidad pública autorizado por de-
creto supremo aprobado por el Consejo de Ministros.

Esta disposición no es aplicable a las personas jurí-
dicas con participación extranjera que cuenten con dos
o más autorizaciones vigentes, siempre que se trate de
la misma banda de frecuencias.

Artículo 21º.- Plazo de vigencia
Las autorizaciones se conceden por un plazo máxi-

mo de diez (10) años, iniciándose con un período de
instalación y prueba de doce (12) meses improrroga-
bles.

La renovación será automática por períodos iguales,
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ley y su Reglamento.

Artículo 22º.- Modalidades de otorgamiento de
las autorizaciones

Las autorizaciones se otorgan:

1. A solicitud de parte
2. Por concurso público

Artículo 23º.- Contenido de la resolución de au-
torización

La Resolución de autorización contiene, como míni-
mo, lo siguiente:

1. Condiciones esenciales:

a. Modalidad de operación: servicio de radiodifusión
sonora (OM, OC, FM) y servicio de radiodifusión por
televisión (VHF, UHF).

b. Finalidad bajo la cual se otorga la autorización.
(Educativa, Comercial o Comunitaria).

c. Frecuencia o canal asignado.

2. Características técnicas:

a. Indicativo de la estación.
b. Tipo de emisión.
c. Potencia efectiva radiada (e.r.p.), en su defecto,

potencia nominal del
transmisor, según corresponda.
d. Ubicación de los estudios y planta
e. Localidad a servir con indicación del contorno de

protección.

Artículo 24º.- Modificación de las condiciones
esenciales

La condición esencial consignada en el literal a) del
numeral 1 del artículo precedente es inmodificable; tra-
tándose de los literales b) y c) su modificación sólo pro-
cederá previa aprobación de la Dirección de Gestión;
siendo de aplicación lo establecido en el artículo 61º y
numerales 1.d, 2 y 3 del artículo 62º.

Capítulo II: Impedimentos y causales de
denegatoria

Artículo 25º.- Impedimentos para solicitar una au-
torización

Están impedidos de solicitar autorización a solicitud
de parte o por concurso público:

1. El Presidente y los Vicepresidentes de la Repúbli-
ca, los Presidentes de las Regiones, los Congresistas
de la República, los Ministros de Estado y funcionarios
de la misma jerarquía, Viceministros, los Magistrados de
la Corte Suprema de Justicia de la República, los Magis-
trados de las Cortes Superiores de Justicia de la Repú-
blica en aquellas localidades donde tenga jurisdicción, el
Fiscal de la Nación y los Fiscales Supremos, los Prefec-
tos en su jurisdicción, los miembros de los organismos
constitucionalmente autónomos, los miembros del Con-

nes espaciales (satélites) están destinadas a la recep-
ción directa por el público en general.

Título II: De las estaciones del servicio de
radiodifusión

Artículo 15º.- Definición de estación de radiodi-
fusión

Una estación del servicio de radiodifusión compren-
de la planta transmisora (transmisor y/o transmisor de
respaldo), sistema irradiante, enlaces físicos y radio-
eléctricos y estudio(s), destinados a prestar el servicio
de radiodifusión.

Cada estación del servicio de radiodifusión requiere
autorización expresa y previa para su operación.

Artículo 16º.- Clasificación de estaciones del ser-
vicio de radiodifusión sonora en frecuencia modu-
lada

El servicio de radiodifusión sonora en frecuencia
modulada se clasifica en:

1. Estaciones Primarias: Estaciones de categoría de
servicio primario que por sus características técnicas
determinadas en las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión están destinadas a servir áreas exten-
sas, pudiendo comprender uno o varios distritos.

2. Estaciones Secundarias: Estaciones de baja po-
tencia con características técnicas restringidas deter-
minadas en las Normas Técnicas del Servicio de Radio-
difusión y destinadas a servir un área de dimensiones
limitadas. Se ubican fuera de la zona de servicio de las
estaciones primarias y son consecuencia de su Plan de
Asignación de Frecuencias.

Estas definiciones no afectan la validez de los títulos
habilitantes otorgados a la entrada en vigencia del pre-
sente Reglamento y cuyas frecuencias de operación se
encuentren recogidas en el Plan de Canalización co-
rrespondiente, sin perjuicio de su adecuación a las nor-
mas técnicas que emita el Ministerio para la compatibili-
dad de operación entre estaciones primarias y secun-
darias.

Artículo 17º.- Estaciones instaladas por proyec-
tos a cargo del Ministerio

Son estaciones de baja potencia del servicio de ra-
diodifusión instaladas como parte del Proyecto o Con-
glomerado de Apoyo a la Comunicación Comunal u otros
proyectos orientados al desarrollo del servicio de radio-
difusión, a cargo del Ministerio.

Artículo 18º.- Condiciones relacionadas con el
establecimiento y operación de una estación de ra-
diodifusión

Para la instalación y operación de una estación del
servicio de radiodifusión, el titular deberá poseer el equi-
pamiento necesario acorde a las características técni-
cas detalladas en su autorización así como en las Nor-
mas Técnicas del Servicio de Radiodifusión.

Los equipos del sistema de transmisión y del sistema
irradiante deben contar con los respectivos Certificados
de Homologación, cuyo plazo de vigencia es de diez
(10) años. Tratándose del sistema irradiante de las esta-
ciones del servicio de radiodifusión sonora en onda me-
dia y onda corta no será exigible la homologación.

Título III: De las autorizaciones para prestar el
servicio de radiodifusión

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 19º.- Autorización para prestar el servi-
cio de radiodifusión

Los servicios de radiodifusión se prestan previo otor-
gamiento de la autorización respectiva. La autorización
es concedida mediante Resolución del Viceministro de
Comunicaciones, una vez cumplidos los requisitos y
procedimientos establecidos en la Ley, el Reglamento y
demás normas aplicables, siempre que no exista impe-
dimento o prohibición para su otorgamiento, o que se
configure la no disponibilidad de espectro radioeléctrico
atribuido a este servicio.
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sejo Directivo de los organismos reguladores y de los
organismos públicos descentralizados, los alcaldes a
título personal, los miembros del Consejo Consultivo de
Radio y Televisión y los miembros del Directorio de las
empresas del Estado.

2. Los funcionarios o servidores que, bajo cualquier
modalidad, se encuentren vinculados con la gestión o el
control de los servicios de radiodifusión.

3. El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad de las personas a
que se refieren los literales precedentes.

El presente artículo será aplicable además a las per-
sonas jurídicas de las cuales formen parte las personas
señaladas anteriormente, bajo cualquier condición.

De presentarse alguno de los supuestos indicados,
la Dirección de Gestión declarará improcedente la solici-
tud.

El impedimento se extiende hasta un año posterior al
cese o la culminación de los servicios prestados bajo
cualquier modalidad, sea por renuncia, cese, destitución
o despido, vencimiento del plazo del contrato o resolu-
ción contractual.

Artículo 26º.- Causales para denegar una solici-
tud

1. La solicitud de autorización será denegada por
cualquiera de las causales previstas en el artículo 23º
de la Ley.

2. Para efectos de la aplicación del literal a) del artículo
23º de la Ley, la solicitud será denegada cuando el solici-
tante, directa o indirectamente, sea titular de más del treinta
por ciento (30%) de las frecuencias disponibles técnica-
mente, asignadas o no, en una misma banda de frecuen-
cia y localidad para la radiodifusión televisiva y veinte por
ciento (20%) para la radiodifusión sonora. La fracción
mayor a un medio (0.5) que resulte de la aplicación de
estos porcentajes se entenderá como el número inmedia-
to superior. Esta restricción se extiende a parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad.

3. Para la aplicación del literal b) del artículo 23º de la
Ley, las obligaciones económicas que se indican deben
ser exigibles, por tanto la salvedad contenida en el mis-
mo, incluye además los casos en que se haya dejado en
suspenso la exigibilidad de dichas obligaciones conforme
a lo establecido en la Ley General del Sistema Concursal.

4. La participación extranjera, directa o indirectamen-
te, exceda el cuarenta por ciento (40%) del capital social
o participaciones de la persona jurídica solicitante.

5. La persona natural o jurídica extranjera que parti-
cipe en la persona jurídica solicitante no sea titular o no
tenga participación o acciones en empresas de radiodi-
fusión en su país de origen.

Artículo 27º.- Fines del servicio de radiodifusión
En el otorgamiento de una autorización, podrá eva-

luarse el cumplimiento de los fines del servicio de radio-
difusión y que ésta no ponga en peligro, real o potencial,
la seguridad nacional, ni atente contra el interés público,
establecidos en la Ley y el presente Reglamento. Para
tal efecto, podrá solicitarse la opinión de otros organis-
mos competentes.

Artículo 28º.- Titular de una empresa individual
de responsabilidad limitada

El titular de una empresa individual de responsabili-
dad limitada se encuentra dentro de los alcances del
tercer párrafo del artículo 23º de la Ley.

Capítulo III: Requisitos de la solicitud de
autorización

Artículo 29º.- Requisitos de la solicitud de auto-
rización

La solicitud de otorgamiento de autorización a ser
presentada, deberá consignar el domicilio legal del soli-
citante, el número del Registro Único de Contribuyentes
(RUC) y acompañarse con la siguiente información y
documentación:

1. Documentación legal:

a. En el caso de personas naturales:

Copia del documento de identidad, legalizada por
Notario o certificada por Fedatario del Ministerio.

b. En caso de personas jurídicas:

b.1) Copia de la Constitución Social y Estatuto, indi-
cando que la finalidad u objeto social es prestar el servi-
cio de radiodifusión, inscrito conforme a ley, legalizada
por Notario o certificada por Fedatario del Ministerio.

b.2) Certificado de vigencia de poder del represen-
tante legal con una antigüedad no mayor de tres (3)
meses, a la fecha de presentación de la solicitud.

b.3) Copia del documento de identidad del represen-
tante legal, legalizada por Notario o certificada por Feda-
tario del Ministerio.

b.4) Copia del instrumento legal donde conste la ca-
lidad de socio, accionista o asociado, según sea el caso,
legalizada por Notario o certificada por Fedatario del Mi-
nisterio.

b.5) Declaración jurada consignando la composición
societaria o accionaria, con indicación de la participa-
ción en el capital social, o la relación de los asociados,
según sea el caso.

c. Hoja de datos personales.
d. Declaración jurada de no estar incurso en la prohi-

bición del artículo 22º de la Ley.
e. Copia del certificado de antecedentes penales o

declaración jurada de no haber sido condenado a pena
privativa de libertad mayor a cuatro (4) años por delito
doloso.

f. Declaración jurada de no encontrarse inhabilitado
de contratar con el Estado, por resolución con autoridad
de cosa juzgada.

Tratándose de personas jurídicas, la documentación
consignada en los literales c), d), e) y f) será presentada
por los accionistas, socios, asociados, titular, represen-
tante legal, gerente, apoderado y directores, respectiva-
mente. En caso que alguno de ellos sea una persona
jurídica, dicha documentación será presentada por sus
accionistas, socios, asociados, titular, representante le-
gal, gerente, directores o apoderados, según corres-
ponda.

Si la persona jurídica solicitante cuenta con participa-
ción extranjera, el socio, accionista o asociado extranje-
ro, según corresponda, debe presentar la documenta-
ción legal antes enumerada, la consignada en los litera-
les c), d), e) y f), así como copia de la documentación
que lo acredita como titular de participación en empre-
sas de radiodifusión habilitadas en su país de origen. En
caso de que alguno de los socios o accionistas sea a su
vez una persona jurídica, dicha documentación será
presentada por sus accionistas, socios, asociados o
titular, según corresponda. Asimismo, su representante
legal deberá presentar copia de la documentación que la
acredita como empresa o titular de participación en una
empresa de radiodifusión en su país de origen.

En caso que alguno de los socios, accionistas, aso-
ciados, titular o directores no puedan presentar la docu-
mentación consignada en los literales c), d), e) y f) por
razones de fuerza mayor debidamente acreditada, ésta
podrá ser presentada por el representante legal.

2. Documentación técnica:

a. Perfil del proyecto técnico de la estación a instalar,
autorizado por un ingeniero colegiado de la especialidad,
habilitado a la fecha de presentación de la solicitud.

b. Plano a escala 1/100,000 de la localidad en la que
va a operar la estación, graficando la zona de servicio.
Este requisito no es exigible, tratándose de solicitudes
para prestar el servicio de radiodifusión en la banda de
onda corta.

c. Plano a escala 1/10,000 de la localidad o constan-
cia de la Municipalidad, indicando la ubicación de la plan-
ta transmisora.

d. Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes de
la estación a instalar, autorizado por persona natural o
jurídica debidamente inscrita en el Registro de Personas
autorizadas para la realización de Estudios teóricos y
Mediciones de Radiaciones No Ionizantes en Telecomu-
nicaciones.
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e. Copia del certificado o constancia del ingeniero
que avala el Proyecto Técnico de encontrarse habilita-
do.

3. Documentación económica:

Inversión proyectada del primer año para la instala-
ción de la estación radiodifusora.

4. Proyecto de comunicación:

Proyecto de comunicación, indicando, de forma ge-
nérica, el tipo y características de la programación que
será emitida en función a la finalidad del servicio y de los
principios señalados en el Artículo II de la Ley.

5. Pago por derecho de trámite.
6. Pago por derecho de publicación de la resolución

de autorización.

Artículo 30º.- Nulidad de acto administrativo
De comprobarse fraude o falsedad en la declaración,

información o en la documentación presentada, la enti-
dad considerará no satisfecha la exigencia respectiva
para todos sus efectos, procediendo a declarar la nuli-
dad del acto administrativo sustentado en dicha declara-
ción, información o documento, conforme a lo estableci-
do en el artículo 32º de la Ley Nº 27444. Si la conducta
se adecua a los supuestos previstos en el Título XIX,
Delitos contra la Fe Pública del Código Penal, ésta debe-
rá ser comunicada al Ministerio Público para que inter-
ponga la acción penal correspondiente.

Artículo 31º.- Sociedades y Asociaciones
En el caso de sociedades de accionariado difundido

o que coticen en bolsa, el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el numeral 1, literales b), c), d), e) y f)
del artículo 29º será de cargo de los socios y accionis-
tas que tenga una participación en el capital social de
más del treinta por ciento (30%), en lo que resulte perti-
nente.

En el caso de personas jurídicas sin fines de lucro,
cuando el número de sus miembros sea superior a diez
(10), la presentación de los documentos antes indica-
dos, estará a cargo únicamente de los miembros del
consejo directivo u órgano que haga sus veces. Igual
criterio se aplicará cuando la persona jurídica tenga la
calidad de asociado de la persona jurídica solicitante.

Capítulo IV: Procedimiento para el otorgamiento
de autorización del servicio de radiodifusión

Artículo 32º.- Admisión de la solicitud
El solicitante presentará su solicitud de otorgamiento

de autorización al Ministerio, cumpliendo con los requisi-
tos previstos en el artículo 29º. Si faltase alguno de los
requisitos exigidos, la administración dejará expresa
constancia de ello, en la solicitud presentada o en una
notificación adjunta, otorgándole un plazo máximo de
cuarenta y ocho (48) horas para su subsanación.

Subsanada la omisión, se entenderá admitida la soli-
citud en la fecha en que se presentaron los requisitos
faltantes.

Cumplido el plazo otorgado sin que se hubiera efec-
tuado la subsanación respectiva, el órgano competente
considerará no admitida la solicitud y pondrá a disposi-
ción del interesado la documentación presentada por el
plazo de cuarenta y cinco (45) días, calendario, vencido
el cual se procederá a su eliminación.

El Ministerio facilitará los mecanismos de seguimien-
to de las solicitudes de otorgamiento de autorización en
línea.

Artículo 33º.- Orden de prelación
La fecha de presentación de una solicitud sólo otorga

prelación para su tramitación y no crea derechos adicio-
nales ni compromiso alguno para el Ministerio.

La tramitación de una solicitud se efectúa siguiendo
rigurosamente el orden de ingreso y se resuelve confor-
me lo vaya permitiendo su estado.

Esta disposición es aplicable también a las solicitu-
des de modificación de características técnicas y condi-
ciones esenciales, según corresponda.

Artículo 34º.- Publicidad de la solicitud
En un plazo no mayor de diez (10) días, contado a

partir de la admisión de la solicitud, se notificará al
solicitante a efectos que publique un extracto de su
solicitud, por única vez, en el diario Oficial El Peruano
y un diario de mayor circulación de la localidad mate-
ria del pedido o en su defecto, de la provincia a la cual
pertenece.

Dichas publicaciones deberán observar el formato
que apruebe la Dirección de Gestión y presentarse den-
tro de un plazo que no excederá de quince (15) días,
contado a partir del día siguiente de efectuada la notifica-
ción; en caso contrario se procederá a denegar la solici-
tud.

El extracto de la publicación deberá contener, como
mínimo, la siguiente información:

1. Nombre del solicitante.
2. Modalidad del servicio.
3. Banda de frecuencia.
4. Localidad a servir.
5. Ubicación de los estudios y planta transmisora.
6. Finalidad del servicio.

Para la modificación de los numerales 3 y 4, se debe-
rá presentar una nueva solicitud de autorización.

Artículo 35º.- Evaluación de la solicitud
Presentada la publicación a que se refiere al artículo

anterior, se inicia una etapa de evaluación, cuyo plazo
no podrá ser superior a noventa (90) días. En esta eta-
pa, la administración podrá requerir la información y/o
documentación que considere necesaria para la emi-
sión de su informe, el que contendrá la evaluación efec-
tuada y la recomendación por el otorgamiento o la dene-
gatoria de la solicitud presentada.

De considerarse procedente la solicitud, el expediente
conteniendo el informe y el proyecto de Resolución Vice-
ministerial respectivos serán remitidos a la Oficina Ge-
neral de Asesoría Jurídica, la cual en un plazo no mayor
de siete (7) días, emitirá pronunciamiento y elevará los
actuados al Viceministro de Comunicaciones, quien de
considerarlo procedente, expedirá la resolución corres-
pondiente.

La denegatoria y el abandono de una solicitud serán
declaradas mediante resolución de la Dirección de Ges-
tión.

Artículo 36º.- Plazo para la atención de las solici-
tudes

El plazo máximo para el otorgamiento de autorizacio-
nes o su denegatoria, es de ciento veinte (120) días,
contados a partir de presentada la publicación.

Artículo 37º.- Interrupción del cómputo de los
plazos para la atención de las solicitudes

El cómputo de los plazos establecidos en el presente
Reglamento, se interrumpirá cuando esté pendiente:

1. El cumplimiento de algún requerimiento efectuado
al solicitante.

2. La remisión de información solicitada a otras enti-
dades públicas o privadas.

El inicio de un procedimiento administrativo sancio-
nador no interrumpirá los plazos previstos en el presen-
te Reglamento.

Artículo 38º.- Pagos derivados del otorgamiento
de la autorización

Dentro de los sesenta (60) días de notificada la reso-
lución autoritativa, el titular deberá cumplir con el pago
del derecho de autorización y canon anual.

En caso de incumplimiento, la resolución quedará sin
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que se emita el
acto administrativo correspondiente.

Artículo 39º.- Domicilio legal
Para todos los efectos, se tendrá como válido, el

domicilio legal consignado por el peticionante en su soli-
citud de autorización o en su caso, el último domicilio
legal que hubiera comunicado al Ministerio en el procedi-
miento.
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Capítulo V: Del otorgamiento de autorizaciones
por concurso público

Artículo 40º.- Otorgamiento de autorizaciones por
Concurso Público y plazo para su realización

Las autorizaciones del servicio de radiodifusión se otor-
gan mediante Concurso Público cuando la cantidad de fre-
cuencias o canales disponibles en una misma banda y
localidad, es menor al número de solicitudes admitidas.

En el mes de enero de cada año, la Dirección de
Gestión elaborará un cronograma para la realización de
por lo menos dos (2) Concursos Públicos anuales, de-
pendiendo del número de localidades cuyas autorizacio-
nes se otorgarán por dicho mecanismo.

Artículo 41º.- Determinación de las bandas y lo-
calidades

Dentro de los treinta (30) días siguientes de admitida
la solicitud con la cual se configura la situación prevista
en el artículo precedente, la Dirección de Gestión expe-
dirá resolución señalando que las autorizaciones de la
respectiva banda de frecuencias y localidad serán otor-
gadas por Concurso Público, debiendo publicarse en el
Diario Oficial El Peruano.

En un plazo máximo de quince (15) días, la Dirección
de Gestión denegará las solicitudes correspondientes a
las bandas y localidades contenidas en la resolución
antes mencionada. Dicho plazo se computará a partir de
la fecha de publicación del resolutivo o de la presenta-
ción de la solicitud, según corresponda.

Artículo 42º.- Elaboración de bases y conduc-
ción de los Concursos

Los Concursos Públicos para el otorgamiento de au-
torizaciones del servicio de radiodifusión se realizan bajo
la conducción de un Comité de Recepción y Evaluación
de Propuestas conformado por cinco (5) miembros, el
mismo que se encargará de la preparación de las Bases
y conducción del Concurso hasta que la Buena Pro que-
de consentida o firme administrativamente.

Dicho Comité es designado por Resolución Vicemi-
nisterial.

Artículo 43º.- Contenido y aprobación de las ba-
ses

Las Bases del Concurso Público contendrán, como
mínimo, lo siguiente:

1. Cronograma.
2. Objeto.
3. Localidades y bandas.
4. Frecuencias a ser asignadas y potencias efecti-

vas radiadas máximas.
5. Documentos requeridos para la calificación de los

postores.
6. Monto base de la propuesta económica
7. Criterios y pautas para la evaluación de las ofer-

tas.
8. Criterios y pautas para la evaluación de las carac-

terísticas del proyecto de comunicación.
9. Obligaciones y compromisos de los postores.
10. Documentación legal a ser presentada por el pos-

tor ganador para la obtención de la autorización.

Las Bases serán aprobadas por resolución de la Di-
rección de Gestión.

Artículo 44º.- Participación del CONCORTV
Conforme a lo dispuesto en el artículo 16º de la Ley,

el CONCORTV participa en calidad de veedor, en los
Actos Públicos de Presentación de Propuestas y Otor-
gamiento de la Buena Pro.

Artículo 45º.-Otorgamiento de las autorizaciones
Consentida la Buena Pro y verificado el cumplimiento

del pago de la oferta económica y la presentación de los
requisitos de la solicitud de autorización dentro de los
plazos previstos en las Bases, se iniciará la fase admi-
nistrativa para el otorgamiento de la autorización, cuya
duración será determinada en las Bases y no podrá ser
superior al plazo establecido en el artículo 36º.

Artículo 46º.-Disponibilidad de frecuencias
De existir disponibilidad de frecuencias en aquellas

localidades y bandas de frecuencias donde se hubiere
realizado un Concurso Público, su asignación se efec-
tuará bajo la misma modalidad.

De ser la disponibilidad de frecuencias derivada de
su no asignación en el respectivo concurso, ésta se
incluirá en el siguiente concurso.

Título IV: De las autorizaciones
para la radiodifusión comunitaria, en

zonas rurales, lugares de preferente interés
social y localidades fronterizas

Artículo 47º.-Asignación de Frecuencias.
Las autorizaciones para prestar el servicio de radio-

difusión comunitaria y en áreas rurales, lugares de pre-
ferente interés social y en localidades fronterizas, sólo
podrán otorgarse para operar en la banda de frecuencia
modulada (FM) en el caso del servicio de radiodifusión
sonora  y en las bandas de VHF y UHF, tratándose del
servicio de radiodifusión por televisión.

Artículo 48º.-Requisitos de la solicitud.
La solicitud de autorización deberá presentarse acom-

pañando la siguiente documentación.

1. Documentación legal:

a) En el caso de personas naturales:

Copia simple del documento de identidad.

b) En caso de personas jurídicas:

b.1. Ficha o Partida Registral, expedida por la Oficina
de Registros Públicos respectiva, con una antigüedad
no mayor de seis (6) meses a la fecha de presentación
de la solicitud, donde conste la inscripción y el represen-
tante legal.

En caso de Comunidades Nativas o Campesinas,
copia del documento que las acredite como tales.

b.2. Documento legal donde conste que el objeto o
finalidad de la persona jurídica sea dedicarse a prestar
el servicio de radiodifusión, o el acuerdo de realizar di-
cha prestación.

b.3. Copia simple del documento de identidad del re-
presentante legal o del representante de la Comunidad
Nativa o Campesina.

b.4. Declaración jurada consignando la relación de
los miembros.

Adicionalmente, los solicitantes deberán adjuntar a
su solicitud la documentación indicada en los literales c),
d), e) y f) del artículo 29º.

Tratándose de personas jurídicas, la documentación
consignada en los literales c), d), e) y f) podrá ser pre-
sentada por el representante legal, a nombre de los ac-
cionistas, asociados, socios y titular, según correspon-
da.

En caso de comunidades nativas y campesinas, di-
cha documentación, será presentada por su represen-
tante, a nombre de la directiva u órgano que haga sus
veces.

De contar la persona jurídica solicitante con partici-
pación extranjera, se deberá presentar la documenta-
ción legal antes mencionada del socio, accionista o aso-
ciado extranjero, según corresponda, así como la copia
de la documentación legal acreditando que la persona
natural o jurídica extranjera es titular o tiene participa-
ción en empresas de radiodifusión habilitadas en su país
de origen.

2. Documentación técnica:

a. Perfil del proyecto técnico del servicio a implemen-
tar, conforme formato aprobado por el Ministerio, autori-
zado por ingeniero colegiado de la especialidad, habilita-
do a la fecha de presentación de la solicitud.

b. Plano a escala 1/100,000 de la localidad en las que
se va a establecer el servicio, graficando la zona de
servicio.

c. Plano a escala 1/10,000 o constancia de la Munici-
palidad, indicando la ubicación de la planta, para el caso
de localidades fronterizas.
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d. Copia del certificado o constancia del ingeniero
que avala el Proyecto Técnico de encontrarse habilita-
do.

3. Proyecto de comunicación indicando, de manera
genérica, el tipo de programación que será emitida en
función a la finalidad del servicio y de los principios se-
ñalados en el Artículo II de la Ley.

Artículo 49º.-Evaluación de la solicitud
Admitida la solicitud, se inicia la etapa de evaluación,

cuyo plazo no podrá ser superior a cincuenta (50) días.
La evaluación y el procedimiento se sujetan a lo esta-

blecido en los artículos 32º, 33º, 35º, 38º y 39º, en lo que
resulte pertinente.

Artículo 50º.- Plazo
El plazo máximo para el otorgamiento de autorizacio-

nes, o su denegatoria, es de ochenta (80) días, contado
a partir de la fecha en que se tenga por admitida la soli-
citud.

A efectos del cómputo de los plazos será de aplica-
ción lo establecido en el artículo 37º.

Artículo 51º.- Proyectos a cargo del Ministerio
Las estaciones de radiodifusión de baja potencia que

se instalen en el marco de los Proyectos a cargo del
Ministerio, indicadas en el artículo 17º, serán autoriza-
das de oficio por la Dirección de Gestión, la cual expedi-
rá el permiso y la licencia correspondiente.

La autorización se otorga una vez que se cuente con
informe favorable de la oficina a cargo de los proyectos
de comunicaciones, la que determina a la persona natu-
ral o jurídica titular de la respectiva autorización.

Título V: Enlaces auxiliares a la radiodifusión.

Artículo 52º.- Otorgamiento de autorizaciones
La utilización de enlaces auxiliares a la radiodifusión

requiere autorización previa otorgada por la Dirección
de Concesiones y Autorizaciones de la Dirección de
Gestión. Su plazo de vigencia no será superior al de la
autorización para la prestación del servicio de radiodifu-
sión.

La solicitud de autorización se presenta dentro del
plazo de vigencia de la autorización otorgada para la
operación de los servicios de radiodifusión.

Artículo 53º.- Requisitos y procedimiento

1. Requisitos:

La solicitud de autorización será acompañada de la
siguiente documentación:

a. Perfil del proyecto técnico autorizado por ingeniero
colegido de la especialidad, habilitado a la fecha de la
presentación del documento.

b. Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes de
la estación radiodifusora a instalar, autorizado por per-
sona natural o jurídica debidamente inscrita en el Regis-
tro de Personas autorizadas para la realización de Estu-
dios teóricos y Mediciones de Radiaciones No Ionizan-
tes en Telecomunicaciones.

c. Copia del certificado o constancia del ingeniero
que avala el Proyecto Técnico de encontrarse habilita-
do.

d. Copia del documento que acredite la relación con-
tractual con el proveedor satelital, cuando se trate de
enlaces vía satélite.

e. Pago por derecho de trámite.

2. Para el trámite de las solicitudes será de aplicación
los artículos 32º, 33º, 37º y 39º en lo que resulte perti-
nente.

La solicitud podrá ser denegada en caso que el soli-
citante se encuentre adeudando obligaciones relativas
al derecho de autorización, tasa, canon, multa y otros
derivados de la prestación del servicio de radiodifusión,
salvo que cuente con el beneficio de fraccionamiento
vigente.

3. El plazo máximo para el otorgamiento de autoriza-
ción o su denegatoria es de cuarenta y cinco días (45)

días contado a partir de la fecha en que se tenga por
admitida la solicitud.

Artículo 54º.- Modificación de la ubicación de los
enlaces de las estaciones de radiodifusión

La modificación de la ubicación de las estaciones de
radiodifusión conlleva la modificación de la autorización
para la utilización del enlace radioeléctrico.

Título VI: Permisos

Artículo 55º.- Definición de permiso
El Permiso es la facultad que se otorga a los titulares

de una autorización para instalar equipos de radiodifu-
sión en un lugar determinado y será expedido conjunta-
mente con la resolución de autorización.

Título VII: Del período de instalación y prueba

Artículo 56º.- Obligaciones del titular
Es obligación del titular de una autorización dentro

del período de instalación y prueba:

1. Instalar los equipos requeridos para la prestación
del servicio conforme a las condiciones esenciales y las
características técnicas aprobadas en su autorización.

2. Realizar las pruebas de funcionamiento.
3. Contar con equipos homologados.

Estas obligaciones deberán ser cumplidas por el titu-
lar, necesariamente, dentro del plazo de doce (12) me-
ses establecido para el período de instalación y prueba.
Vencido dicho plazo, serán exigibles al titular de la auto-
rización, el cumplimiento de las obligaciones referidas a
la operación y prestación del servicio establecidas en
este Reglamento y las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión.

Artículo 57º.- Inspección técnica
La Dirección de Control, dentro de los tres (3) meses

siguientes al vencimiento del período de instalación y
prueba, efectuará de oficio la inspección técnica a la
estación autorizada a fin de verificar:

1. La correcta instalación de la estación, lo que inclu-
ye la operación con equipos homologados.

2. Cumplimiento de condiciones esenciales.
3. Cumplimiento de las características técnicas del

servicio autorizado.

No obstante, el titular podrá solicitar la realización de
la inspección técnica dentro de los seis (6) meses ante-
riores al vencimiento del período de instalación y prue-
ba, en cuyo caso, el Ministerio podrá efectuar recomen-
daciones técnicas y fijar una nueva inspección dentro
del período de prueba, de ser el caso.

Artículo 58º.- Expedición de licencia
Realizada la inspección y a mérito del informe técni-

co correspondiente, se procederá a:

1. Expedir la licencia de operación, si el respectivo
informe técnico resulta favorable.

2. Dejar sin efecto la autorización si el informe técni-
co resulta desfavorable, para lo cual se expedirá resolu-
ción con el mismo nivel de la que otorgó la autorización.

Título VIII: De las licencias de operación

Artículo 59º.- Definición y plazo de vigencia
La licencia de operación es la facultad que se otorga

al titular de una autorización para operar un servicio de
radiodifusión y es expedida por la Dirección de Gestión.

Debe contener como mínimo las condiciones esenciales y
características técnicas consignadas en la autorización.

Su plazo de vigencia no excederá el plazo de la auto-
rización respectiva.

Artículo 60º.- Obligación de exhibición de la Li-
cencia de Operación

Los titulares del servicio de radiodifusión están obli-
gados a exhibir en lugar visible de la estación, la Licencia
de Operación.
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Título IX: De la modificación
de las características técnicas

Artículo 61º.- Modificación de características téc-
nicas contenidas en la Autorización y en la Licencia
de Operación

Los titulares del servicio de radiodifusión podrán so-
licitar la modificación de las características técnicas apro-
badas en la respectiva autorización, salvo la referida a la
localidad a servir:

a. Hasta cuarenta y cinco (45) días calendario ante-
riores al vencimiento del período de instalación y prue-
ba;

b. Una vez expedida la respectiva licencia de opera-
ción.

Estas modificaciones deben ser previamente apro-
badas por la Dirección de Gestión, sujetándose al silen-
cio administrativo negativo establecido en el artículo 21º
de la Ley, de acuerdo con los requisitos, procedimiento y
plazo consignados en el artículo 62º.

La disminución de potencia asignada, no requiere de
aprobación, sólo deberá ser comunicada al Ministerio
detallando las características técnicas del transmisor y
el sistema irradiante.

Artículo 62º.- Requisitos y procedimiento

1. Requisitos:

La solicitud de modificación de características técni-
cas deberá ser acompañada con la siguiente informa-
ción y/o documentación:

a. Perfil del proyecto técnico, autorizado por ingenie-
ro colegiado de la especialidad, habilitado a la fecha de
presentación de la respectiva documentación.

b. En caso de modificación de ubicación de la esta-
ción o aumento de potencia, además de la sustentación
del perfil del proyecto técnico, se presentará:

- Plano geográfico de la localidad a escala 1/100,000,
graficando el área de cobertura (excepto para la autori-
zación en la banda de Onda Corta).

- Plano a escala 1/10,000 o constancia de la Munici-
palidad, indicando la ubicación de la planta.

- Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes de la
estación a instalar, autorizado por persona natural o jurí-
dica debidamente inscrita en el Registro de Personas
autorizadas para la realización de Estudios teóricos y
Mediciones de Radiaciones No Ionizantes en Telecomu-
nicaciones.

c. Copia del certificado o constancia del ingeniero
que avala el Proyecto Técnico de encontrarse habilita-
do.

d. Pago por derecho de trámite

2. Para el trámite de las solicitudes será de aplicación
lo dispuesto en los artículos 32º, 33º, 37º y 39º, en lo que
resulte pertinente.

La solicitud podrá ser denegada en caso que el soli-
citante se encuentre adeudando obligaciones relativas
al derecho de autorización, tasa, canon, multa y otros
derivados de la prestación del servicio de radiodifusión,
salvo que cuente con el beneficio de fraccionamiento
vigente.

3. El plazo para resolver la modificación de las caracte-
rísticas técnicas es de cuarenta y cinco (45) días, contado
a partir de la fecha en que se tenga por admitida la solicitud.

Artículo 63º.- Obligación de no causar interfe-
rencias

Para la evaluación de las solicitudes modificación de
características técnicas referidas al aumento de poten-
cia y cambio de ubicación, se requerirá de la opinión
previa de la Dirección de Control, a fin de garantizar que
dicha modificación no causará interferencias perjudicia-
les a las demás estaciones de radiodifusión o de otros
servicios de telecomunicaciones.

La Dirección de Control opinará en un plazo de veinte
(20) días de formulado el requerimiento.

Título X: Derechos y obligaciones
del titular de la autorización

Artículo 64º.- Derechos de los titulares de autori-
zaciones

Son derechos del titular de la autorización, principal-
mente los siguientes:

1. Prestar el servicio autorizado.
2. Transferir la autorización, previa aprobación del

Ministerio.
3. Ser protegidos de interferencias, perjudiciales o

no, ocasionadas por las estaciones de radiodifusión o
de otros servicios de telecomunicaciones, dentro de su
zona de servicio.

Artículo 65º.- Obligaciones de los titulares de au-
torizaciones

Son obligaciones del titular de la autorización, entre
otras, las siguientes:

1. Instalar, operar y prestar el servicio de acuerdo a
los términos, condiciones, plazos y características téc-
nicas previstas en la autorización.

2. Prestar el servicio en forma ininterrumpida, salvo
situaciones excepcionales debidas a caso fortuito o fuer-
za mayor, debidamente acreditadas.

3. No ocasionar interferencias, perjudiciales o no, a
otras estaciones de radiodifusión o de otros servicios de
telecomunicaciones.

4. Pagar oportunamente los derechos, tasas y ca-
non, que correspondan.

5. Proporcionar al Ministerio la información que éste
le solicite y, en general, brindar las facilidades para efec-
tuar sus labores de inspección.

6. Cumplir su Código de Ética.
7. Difundir la programación acorde con sus fines y lo

dispuesto en el Código de Ética, la Ley y el presente
Reglamento.

8. Cumplir con las Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión y otras afines.

9. Otras que hayan sido expresamente establecidas
en las bases de un concurso público, cuando el otorga-
miento de una autorización haya sido efectuado bajo
este mecanismo.

Artículo 66º.- Suspensión de la prestación del
servicio

El titular de la autorización podrá suspender la pres-
tación del servicio hasta por un plazo de tres (3) meses
continuos o cinco (5) alternados en el lapso de un (1)
año, computado a partir de la primera verificación efec-
tuada, debiendo comunicar previamente dicha situación
al Ministerio.

Título XI: Renovación

Artículo 67º.- Renovación de la autorización
La renovación es automática por períodos iguales,

previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ley.

Artículo 68º.- Plazo de la presentación de la soli-
citud de renovación

La solicitud puede presentarse hasta el día de venci-
miento del plazo de vigencia de la respectiva autoriza-
ción. En caso éste sea inhábil, la solicitud deberá pre-
sentarse el primer día hábil siguiente.

Artículo 69º.- Condiciones para el otorgamiento
de la renovación

La renovación de la autorización del servicio de ra-
diodifusión se sujeta a lo siguiente:

1. Haber solicitado la respectiva renovación, confor-
me lo indicado en el artículo 68º.

2. No estar incurso en las causales establecidas en
el artículo 23º de la ley.

3. Haber cumplido con el proyecto de comunicación;
y,

4. Operar la estación y prestar el servicio en las con-
diciones y características técnicas aprobadas en la au-
torización y en la respectiva licencia de operación, así
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como las establecidas en este Reglamento y las Nor-
mas Técnicas del Servicio de Radiodifusión.

Artículo 70º.- Verificación de las condiciones y
características técnicas

Presentada la solicitud, conforme lo dispuesto en los
artículos 68º y 71º, se dispondrá la realización de una
inspección técnica a efectos de verificar la continuidad y
condiciones de operación de la estación cuya autoriza-
ción es materia de renovación.

La referida inspección técnica, debe realizarse den-
tro del plazo de tres (3) meses, computado a partir de la
fecha de presentación de la solicitud de renovación. No
procede la realización de recomendaciones u observa-
ciones.

Artículo 71º.- Requisitos y procedimiento

1. Requisitos:

La solicitud de renovación de autorización deberá
acompañarse de la siguiente información y/o documen-
tación.

a. Pago por derecho de trámite.
b. Pago por derecho de publicación de la resolución

de renovación.
c. En caso de ser el titular persona jurídica:

- Declaración jurada de no haberse modificado la
composición accionaria o societaria.

- Certificado de vigencia de poder del representante
legal con antigüedad no mayor de tres (3) meses a la
fecha de presentación de la solicitud.

d. En caso de modificación en la constitución o de los
accionistas, socios, asociados, titular, representante le-
gal, apoderado y directores, respectivamente se deberá
remitir, según sea el caso:

- Copia de la Escritura Pública de modificación de
Estatutos, inscrita conforme a Ley, legalizada por Nota-
rio Público o certificada por Fedatario del Ministerio.

- La documentación señalada en los literales c), d),
e) y f) del numeral 1 del artículo 29º, de cada una de las
personas antes indicadas. En el supuesto previsto en el
literal d) será de aplicación lo dispuesto en el tercer pá-
rrafo del 23º de la Ley.

- Certificado de vigencia del representante legal.

2. Para el trámite de las solicitudes de renovación
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 32º, 33º,
37º y 39º, en lo que resulte pertinente.

3. El plazo para resolver la renovación es de ciento
veinte (120) días, contado a partir de la fecha en que se
tenga por admitida la solicitud.

4. En caso de denegatoria de la renovación, ésta
será declarada por resolución de la Dirección de Ges-
tión.

5. Dentro de los sesenta (60) días de notificada la
resolución autoritativa, el titular de la autorización debe-
rá cumplir con el pago del derecho de autorización y
canon anual. En caso de incumplimiento, la respectiva
resolución quedará sin efecto de pleno derecho, sin per-
juicio que se emita el acto administrativo correspondien-
te.

Artículo 72º.- Causal de extinción por vencimien-
to de plazo de vigencia de la autorización

Precísese que la causal de extinción prevista en el
literal b) del artículo 31º de la Ley, se configura cuando:

1. No se hubiere solicitado la renovación dentro del
plazo establecido en el artículo 68º.

2. Se hubiere denegado o declarado el abandono de
la solicitud de la renovación.

Título XII: Transferencias

Artículo 73º.- La transferencia
La autorización, conjuntamente con los permisos, li-

cencias y autorizaciones de enlaces auxiliares a la ra-
diodifusión, podrán ser transferidas, previa aprobación

del Ministerio, mediante Resolución Viceministerial con-
teniendo además el reconocimiento del nuevo titular.

Artículo 74º.- Requisitos y procedimiento para
transferencia de derechos

La solicitud de transferencia de autorización debe
acompañarse con la siguiente documentación:

1. Requisitos:

a. Documento donde conste el acuerdo de transfe-
rencia, con indicación que los efectos del mismo quedan
condicionados a la aprobación de dicha transferencia
por el Ministerio.

b. De ser el adquiriente titular de una autorización,
deberá presentar la declaración jurada de no estar in-
curso en la prohibición del artículo 22º de la Ley.

c. De no ser el adquiriente titular de una autorización,
deberá presentar la documentación prevista en el nu-
meral 1 del artículo 29º, según se trate de persona natu-
ral o jurídica.

En caso que el adquiriente sea una persona jurídica,
será de aplicación lo dispuesto en el tercer párrafo del
23º de la Ley.

La evaluación de la solicitud de transferencia com-
prende la evaluación del futuro adquirente, conforme lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 27º de la Ley.

2. Para el trámite de las solicitudes será de aplicación
lo dispuesto en los artículos 32º, 33º, 37º y 39º, en lo que
resulte pertinente.

La solicitud podrá ser denegada en caso que el soli-
citante se encuentre adeudando obligaciones relativas
al derecho de autorización, tasa, canon, multa y otros
derivados de la prestación del servicio de radiodifusión,
salvo que cuente con el beneficio de fraccionamiento
vigente.

3. El plazo para la aprobación de la transferencia es
de noventa (90) días. En caso de denegatoria, ésta será
declarada por resolución de la Dirección de Gestión.

Artículo 75º.- Requisitos y procedimiento para
transferencia de acciones, participaciones u otras

La solicitud de transferencia de acciones o participa-
ciones a que se refiere el artículo 28º de la Ley, así como
en el cambio en la representación legal, Directorio o
Consejo Directivo, conforme al artículo 29º de la Ley, los
nuevos socios, accionistas, asociados, representantes
legales, miembros del Directorio, Consejo Directivo u
organismo que haga sus veces, deberá remitirse el do-
cumento donde conste la transferencia o designación
inscrita o registrada conforme a ley, así como la docu-
mentación señalada en los numerales b.2, b.3, c, d, e y
f) del numeral 1 del artículo 29º.

Para el trámite de las solicitudes será de aplicación lo
dispuesto en los artículos 32º, 33º, 37º, 38º y 39º, en lo
que resulte pertinente.

El plazo para la aprobación de la transferencia es de
treinta (30) días transcurrido el cual el peticionario podrá
considerarla aprobada. En caso de denegatoria, ésta
será declarada por resolución de la Dirección de Ges-
tión.

Artículo 76º.- Causales de denegatoria
Las solicitudes de transferencia serán denegadas

por las siguientes causas:

1. Si no hubieran transcurrido al menos dos (2) años
desde la entrada en vigencia de la autorización materia
de transferencia.

2. Si el adquirente está incurso en alguna de las cau-
sales establecidas en el artículo 23º de la Ley.

3. Si la autorización no se encuentra vigente, a la
fecha de presentación de la solicitud.

Tratándose de transferencia de acciones sólo será
de aplicación los numerales 2 y 3 del presente artículo.

Artículo 77º.- Consecuencias del reconocimien-
to del nuevo titular

Aprobada la transferencia y reconocido el nuevo titu-
lar, éste asume de pleno derecho, todas las obligaciones
y derechos derivados de la autorización.



Pág. 287190 NORMAS LEGALES Lima, martes 15 de febrero de 2005

Título XIII: Causales que dejan sin efecto y
extinguen la autorización

Artículo 78º.- Impedimento sobreviniente
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 25º de la Ley, los

titulares de la autorización tienen un plazo de treinta (30) días
para efectuar las acciones señaladas en el mismo, contado a
partir del requerimiento efectuado por el órgano competente.

Artículo 79º.- Suspensión de la prestación del
servicio

A efectos de la correcta aplicación del literal c) del
artículo 30º de la Ley, entiéndase que una autorización
quedará sin efecto por esta causal, cuando la suspen-
sión de la prestación del servicio sea mayor al plazo de
tres (3) meses continuos o cinco (5) alternados en el
lapso de un (1) año, computado a partir de la primera
verificación efectuada, a que se refiere el artículo 66º.

La prestación del servicio, incluye la operación de la
respectiva estación de radiodifusión.

Se presume la suspensión de la prestación del servi-
cio manera ininterrumpida durante el período de tiempo
comprendido entre las verificaciones efectuadas, salvo
prueba en contrario.

Artículo 80º.- Renuncia de la autorización
Aceptada la renuncia, la vigencia de la autorización

se considerará concluida a la fecha de presentación de
la solicitud correspondiente.

La formalización de la renuncia se aprobará por re-
solución de la Dirección de Gestión.

Artículo 81º.- Extinción de otros derechos
La resolución que deja sin efecto o la configuración

de alguna de las causales de extinción de la autoriza-
ción, extingue todos los derechos que hayan sido otor-
gados.

Título XIV: Operación de estaciones
del servicio de radiodifusión

Artículo 82º.- Modificación de oficio de caracte-
rísticas técnicas

El Ministerio, excepcionalmente podrá disponer, de
oficio, la modificación de las características técnicas
autorizadas, en los siguientes casos:

1. Cuando la operación ponga en peligro la vida, la
seguridad o la salud de las personas.

2. En cumplimiento a lo dispuesto en la Norma que
establece los Límites Máximos Permisibles de Radiacio-
nes no Ionizantes en Telecomunicaciones, en las Nor-
mas Técnicas del Servicio de Radiodifusión y otras nor-
mas técnicas que emita el Ministerio.

3. Actualización y/o adecuación de la información
contenida en las autorizaciones, previo informe susten-
tatorio del órgano competente del Ministerio.

Artículo 83º.- Modificación de oficio de frecuen-
cia asignada

El Ministerio podrá modificar de oficio una frecuencia
asignada, procurando no afectar los derechos de los
titulares, en los siguientes casos:

1. Solución de problemas de interferencias perjudiciales,
en cuyo caso la modificación de frecuencia corresponderá a
la estación de radiodifusión que produce la interferencia,
cuando ésta no cumpla con cesar la interferencia.

2. Utilización de nuevas tecnologías que signifiquen
un mejor uso del espectro radioeléctrico y la mejor pres-
tación del servicio.

3. Actualización del PNAF y/o acuerdos y tratados
internacionales vigentes.

4. Cumplimiento de los Planes de Asignación de Fre-
cuencias.

El Ministerio establecerá los términos, condiciones y
plazos en los que se llevará a cabo la migración de
frecuencia.

Artículo 84º.- Zonas con restricción para la ubi-
cación de la planta transmisora

Las plantas transmisoras de las estaciones de radio-
difusión no podrán instalarse en:

1. En las zonas de restricción determinadas por la
Dirección General de Aeronáutica Civil, de conformidad
con las normas de la materia.

2. En las zonas de restricción cercana a las Estacio-
nes de Comprobación Técnica que forman parte del Sis-
tema Nacional de Gestión y Control del Espectro Radio-
eléctrico, de acuerdo a las normas correspondientes.

3. En las proximidades de las plantas de fabricación
o almacenamiento de explosivos o de abastecimiento de
combustible derivados del petróleo y gas, de acuerdo a
las normas que apruebe al Ministerio.

4. En las zonas declaradas como patrimonio cultural
por el Instituto Nacional de Cultura.

5. En las áreas naturales protegidas declaradas por
el Instituto Nacional de Recursos Naturales.

6. En las zonas cercanas a los observatorios geofí-
sicos y radio observatorios.

7. En otras zonas que determine el Ministerio.

En los supuestos señalados en los numerales 1), 4),
5) y 6) del presente artículo, podrá otorgarse autoriza-
ción si el solicitante cuenta previamente con la conformi-
dad de la autoridad competente.

Artículo 85º.- Identificación de las estaciones
Las estaciones de radiodifusión se identificarán con

los indicativos internacionales asignados en la licencia
respectiva, emitiendo la identificación a las 06.00, 12.00
y 22.00 horas.

Artículo 86º.- Prestación de servicio
No se considera prestación del servicio a la emisión

de patrones de sintonía, tonos audibles equivalentes o
similares, utilizados para pruebas y calibraciones de los
equipos.

Artículo 87º.- Prohibición de instalación de esta-
ciones en perímetro urbano

No se autoriza la instalación de estaciones de radio-
difusión en el perímetro urbano.

Excepcionalmente podrán instalarse dentro de di-
cho perímetro, aquéllas Estaciones Secundarias y Es-
taciones con Régimen Preferencial a que se refieren
los artículos 16º y 17º.

 
Artículo 88º.- Zona de servicio
Se considera zona de servicio al ámbito geográfico

delimitado por el contorno de protección dentro del cual
el nivel alcanzado de la intensidad de campo de la onda
radioeléctrica está protegido contra interferencia perju-
dicial.

El contorno y la relación de protección están regula-
dos en la Norma Técnica del Servicio de Radiodifusión.

Artículo 89º.- Cumplimiento de las normas sobre
límites máximos permisibles

El titular de autorización debe adoptar las medidas
necesarias a fin que la estación radiodifusora cumpla las
normas sobre límites máximos permisibles.

En caso de incumplimiento, se adoptará las acciones
necesarias para el cumplimiento de las normas antes
mencionadas, las que pueden incluir la modificación de
las características técnicas autorizadas.

Artículo 90º.- De las interferencias perjudiciales
Los titulares de autorizaciones del Servicio de Radio-

difusión deberán operar sin afectar la calidad ni interferir
otras estaciones radioeléctricas o servicios de teleco-
municaciones debidamente concesionados o autoriza-
dos y adoptarán las medidas adecuadas para evitar:

1. Interferencias radioeléctricas perjudiciales ocasio-
nadas por armónicas, productos de intermodulación,
sobremodulación u otros tipos de emisión espurias cau-
sadas por los transmisores del Servicio de Radiodifu-
sión.

2. Interferencias radioeléctricas perjudiciales a otros
servicios de telecomunicaciones y equipos.

En caso de interferencia perjudicial, el causante está
obligado a suspender de inmediato sus operaciones
hasta corregir la interferencia, lo cual debe ser verifica-
do por la Dirección de Control.
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Título XV: Control de las emisiones
radioeléctricas y supervisión de las

estaciones de radiodifusión

Artículo 91º.- Control del espectro radioeléctrico
El control de las estaciones de radiodifusión se efec-

tuará en forma permanente a través de inspecciones y
monitoreos. El monitoreo se realiza mediante las esta-
ciones del Sistema Nacional de Gestión y Control del
Espectro Radioeléctrico o equipo portátil determinado
por la Dirección de Control.

Artículo 92º.- De los medios probatorios
Las actas de inspección y las mediciones efectua-

das por las estaciones del Sistema Nacional de Gestión
y Control del Espectro Radioeléctrico, así como las me-
diciones efectuadas mediante el uso de equipo portátil,
tienen la calidad de prueba en los procedimientos segui-
dos ante el Ministerio.

Artículo 93º.- La inspección técnica
A efectos del presente Reglamento, se entiende por

inspección técnica a la comprobación in situ de los pará-
metros y condiciones de operación e instalación, así
como a la verificación del cumplimiento de las obligacio-
nes legales contempladas en la Ley y en el presente
Reglamento.

Artículo 94º.- Obligaciones del titular en la ins-
pección

Para los efectos de la inspección, se deberá otorgar
al Ministerio todas las facilidades que sean necesarias
para que ésta se realice en las mejores condiciones
posibles, bajo responsabilidad del titular de la autoriza-
ción, permitiendo, las visitas a sus locales, instalaciones
y revisión de equipos y documentos si fuera necesario.
Asimismo, debe presentarse la información que el Minis-
terio requiera.

Artículo 95º.- Medidas correctivas
Se podrá adoptar las medidas correctivas del caso,

si durante la inspección o monitoreo de los servicios de
radiodifusión se detectan irregularidades en la opera-
ción.

Las correcciones que se deban efectuar los titulares
se ejecutarán dentro del plazo que se otorgue para tal
efecto. Vencido dicho plazo, la Dirección de Control pro-
cederá, de oficio, a efectuar una nueva inspección o
monitoreo y adoptar las acciones que correspondan.

Artículo 96º.- Las denuncias
Las denuncias por interferencias radioeléctricas se-

rán presentadas ante la Dirección de Control, adjuntan-
do, en la medida de lo posible, la información que permita
su pronta atención, conforme al procedimiento estable-
cido en las normas pertinentes.

SECCIÓN TERCERA
LA PROGRAMACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN

Título I: Disposiciones Generales

Artículo 97º.- Principios y valores de los servi-
cios de radiodifusión

Los servicios de radiodifusión contribuyen a prote-
ger los derechos fundamentales de las personas, así
como los valores nacionales que reconoce la Constitu-
ción Política del Perú y los principios establecidos en la
Ley.

Título II: Código de Ética

Artículo 98º.- Contenido de los Códigos de Ética
En el marco de lo dispuesto en el artículo preceden-

te, el Código de Ética rige la programación de los servi-
cios de radiodifusión. En tal sentido, deben establecer
como mínimo, conforme a lo establecido en la Ley y el
presente Reglamento, lo siguiente:

1. Principios del Servicio de Radiodifusión.
2. Finalidad del Servicio de Radiodifusión.
3. Clasificación de los programas.

4. Franjas horarias
5. Producción Nacional Mínima.
6. Mecanismos para brindar información oportuna

sobre los cambios en la programación.
7. Mecanismos para solución de quejas o comunica-

ciones del público relacionadas con la programación,
aplicación del Código de Ética y/o ejercicio del derecho
de rectificación.

Los mecanismos de solución de quejas podrán im-
plementarse en forma individual o asociada, indicándo-
se el área o persona responsable del cumplimiento de
dicha función.

8. Cláusula de conciencia
La aplicación de la cláusula de conciencia se rige por

lo dispuesto en la Ley y en la legislación laboral.

Artículo 99º.- Contenido del Código de Ética, de
acuerdo a la finalidad del servicio de radiodifusión

Cualquiera sea la finalidad del servicio de radiodifu-
sión, los Códigos de Ética deberán observar las disposi-
ciones del presente Título y del Título III de la presente
Sección, y adicionalmente comprenderán, según sea el
caso, lo siguiente:

1. Código de Ética para Servicios de Radiodifusión
Comercial:

Los principios, fines y mecanismos de autorregula-
ción para el desarrollo de la programación destinada al
entretenimiento y recreación del público, así como para
abordar temas informativos, noticiosos y de orientación
a la comunidad, dentro del marco de los fines y princi-
pios que orientan el servicio.

2. Código de Ética para Servicios de Radiodifusión
Educativa:

Los principios y fines y mecanismos de autorregula-
ción para el desarrollo de la programación destinada
predominantemente al fomento de la educación, la cultu-
ra y el deporte, así como la formación integral de las
personas, el fomento de valores e identidad nacional.
Incluirán principios y fines de la educación peruana.

3. Código de Ética para Servicios de Radiodifusión
Comunitaria:

Los principios, fines y mecanismos de autorregula-
ción para el desarrollo de su programación, destinada
principalmente a fomentar la identidad y costumbres de
la comunidad en la que se presta el servicio, fortalecien-
do la integración nacional.

Artículo 100º.- Presentación de los Códigos de
Ética

Dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada
en vigencia de la autorización, los titulares del servicio de
radiodifusión, en forma individual o asociada, aprobarán su
Código de Ética y presentarán copia del mismo a la Direc-
ción de Gestión. De existir observaciones al Código pre-
sentado, éstas se harán de conocimiento del titular de la
autorización. En caso de no subsanar dichas observacio-
nes dentro del plazo otorgado, se tendrá por no presenta-
do y se pondrá en conocimiento de la Dirección de Control.

El titular del servicio de radiodifusión podrá acogerse
al Código de Ética que emita al Ministerio, comunicándo-
lo conforme a lo señalado en el presente artículo.

De no cumplir con lo señalado en los párrafos prece-
dentes o con la publicidad del Código, en la forma y
plazos previstos en el presente Reglamento, el titular del
servicio de radiodifusión se someterá al Código de Ética
que apruebe el Ministerio, con opinión del CONCORTV,
independientemente de las sanciones administrativas que
correspondan.

Artículo 101º.- Publicidad del Código de Ética
Dentro de los diez (10) días siguientes contados des-

de la fecha en que se tiene por presentado el Código de
Ética, conforme a lo dispuesto en el artículo precedente,
el titular de la autorización deberá difundirlo a través de
su programación, dentro del horario familiar y publicarlo
en su página web o mediante cualquier medio de difusión
alternativo.
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En el caso que el Código de Ética se apruebe de
manera asociada, se hará público en la programación
de cada titular del servicio de radiodifusión.

El Ministerio pondrá a disposición del público, a tra-
vés de su página web, los Códigos de Ética que se tie-
nen por presentados.

Título III: De la programación

Artículo 102º.- Finalidad del Servicio de Radiodi-
fusión

Los servicios de radiodifusión tienen por finalidad
satisfacer las necesidades de las personas en el campo
de la información, el conocimiento, la cultura, la educa-
ción y el entretenimiento, en un marco de respeto de los
deberes y derechos fundamentales de la personas, así
como de promoción de los valores humanos, la demo-
cracia y la identidad nacional.

Artículo 103º.- Franjas horarias
De acuerdo a lo establecido en la Ley es responsabi-

lidad de los titulares de los servicios de radiodifusión
vigilar el contenido de la programación a ser difundida a
fin de evitar afectar los valores inherentes de la familia,
propiciándose la autorregulación y, en ese sentido, la
implementación de políticas para informar sobre adver-
tencias en el contenido a ser emitido.

Así dentro del Horario de Protección al Menor, se
difunden programas y promociones, que pueden ser
presenciados por niños, niñas y adolescentes menores
de 14 años, sin supervisión de sus padres, madres,
representantes o responsables.

Dentro del Horario para mayores de 14 años con
orientación de adultos, se procurará difundir programas
y promociones, que pueden ser presenciados por ado-
lescentes mayores de 14 años, bajo la orientación de
sus padres, madres, representantes o responsables.

En el Horario para Adultos se podrán difundir progra-
mas, promociones y propaganda aptos para personas
mayores de 18 años de edad.

Corresponde a los titulares de servicios de radiodifu-
sión establecer las franjas horarias tomando en cuenta
la presente clasificación horaria y respetando el Artículo
40º de la Ley. El horario familiar es el comprendido entre
las 06.00 y 22.00 horas.

Artículo 104º.- Obligación de guardar las graba-
ciones de los programas de radiodifusión

Las estaciones de radiodifusión conservarán las gra-
baciones de su programación nacional y de los comer-
ciales por un plazo de treinta (30) días calendario conta-
dos a partir de la fecha de su emisión. Dichas grabacio-
nes podrán ser requeridas por el CONCORTV para ve-
rificar el cumplimiento del Código de Ética y lo estable-
cido con relación a las Franjas Horarias.

Artículo 105º.- Uso de medios audiovisuales
Los programas informativos, educativos y culturales

de producción nacional, transmitidos por el Instituto de
Radio y Televisión del Perú, incorporan lenguaje de se-
ñas y textos para la comunicación de personas con dis-
capacidad por deficiencia auditiva, de conformidad con
la Ley Nº 27471.

Los titulares de la autorización de servicios de radio-
difusión por televisión incorporan optativa y progresiva-
mente lenguaje de señas y textos para la comunicación
de personas con discapacidad por deficiencia auditiva,
en los programas informativos, educativos y culturales,
lo que será valorado por el Consejo Consultivo de Radio
y Televisión para su reconocimiento bajo el sistema de
otorgamiento de premios previsto en el artículo 58º de la
Ley.

SECCIÓN CUARTA
EL CONSEJO CONSULTIVO DE RADIO Y

TELEVISIÓN

Título I: Disposiciones generales

Artículo 106º.- Designación de los miembros del
CONCORTV

La designación de los miembros del CONCORTV, se
realiza de conforme a lo dispuesto en el artículo 54º de la
Ley.

El cargo de miembro del Consejo se ejerce ad honó-
rem, por período único de dos (2) años improrrogables.

Cada institución deberá proponer a nuevos repre-
sentantes al Ministerio, con una anticipación no menor
de un (1) mes antes del vencimiento del período de su
designación. De no presentarse dichas propuestas, se
procederá conforme la Tercera Disposición Transitoria
de la Ley.

El Ministerio publicará los nombres de las personas
propuestas en su página web.

El Presidente del Consejo es elegido entre sus miem-
bros por un período de dos (2) años, improrrogable.
Tiene voto dirimente.

Artículo 107º.- Requisitos de los miembros del
CONCORTV

Los miembros del CONCORTV deben ser personas
con idoneidad moral, destacada trayectoria y experien-
cia profesional, no menor de diez (10) años y deberán
acreditar no estar incurso en los impedimentos que es-
tablece el artículo 56º de la Ley. Para tal efecto, deberán
presentar al Ministerio lo siguiente:

1. Certificado de no tener antecedentes penales, acre-
ditando no haber sido condenado por delito doloso.

2. Declaración jurada de no haber sido sancionado
con destitución en la actividad pública.

3. Certificado del colegio profesional correspondien-
te, de ser el caso, señalando que se encuentra hábil en
el ejercicio profesional.

4. Declaración jurada de no estar inhabilitados por
disposición judicial.

5. Declaración jurada de no haber sido declarado en
quiebra.

6. Declaración jurada de no tener parentesco hasta
el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afini-
dad con los titulares o directivos de servicios de radiodi-
fusión.

7. Declaración jurada de no tener vínculo o relación
laboral profesional o contractual con los titulares de los
servicios de radiodifusión.

8. Acreditar tener experiencia profesional no menor
de 10 años.

De no cumplir con los requisitos mencionados, se
informará a la institución correspondiente y se solicitará
que presenten una nueva propuesta, dentro de los (10)
días siguientes. De no ser presentada una nueva pro-
puesta en el plazo previsto o en el caso que la persona
propuesta no cumpla con los requisitos indicados, se
aplicará la Tercera Disposición Transitoria de la Ley.

Artículo 108º.- Participación del CONCORTV en
el Plan Nacional de Asignación de Frecuencias

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 58º inciso
h) de la Ley, se considera que el CONCORTV participa
como observador en la elaboración del Plan Nacional de
Asignación de Frecuencias.

Título II: Recursos del CONCORTV

Artículo 109º.- Recursos
Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo pá-

rrafo artículo 62º de la Ley, precísese que los ingresos
recaudados por concepto de derechos, tasas, canon y
multas a que se refiere el artículo 101º de la Ley de
Telecomunicaciones, corresponden únicamente a los
obtenidos del servicio de radiodifusión, en un porcentaje
que no excederá del treinta (30%) por ciento de dicho
monto.

SECCIÓN QUINTA
DE LOS DERECHOS DE TRÁMITE Y
AUTORIZACIÓN, CANON Y TASAS

Título I: El derecho de trámite

Artículo 110º.- Derecho de trámite
El derecho de trámite es la obligación de pago por la

tramitación de un procedimiento administrativo relacio-
nado con la obtención de una autorización de servicio de
radiodifusión, su renovación, transferencia y modifica-
ción de condiciones esenciales y características técni-
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cas. La cuantía del derecho de trámite se establece por
Resolución Ministerial.

La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) aplicable para
el cálculo de los derechos de trámite, es la vigente a la
fecha en que corresponde efectuar el pago.

Artículo 111º.- Exención al pago por derecho de
trámite

Las autorizaciones de servicio de radiodifusión, que
se otorguen por concurso público, no están sujetas al
pago del derecho de trámite.

Título II: El derecho de autorización

Artículo 112º.- Definición
El derecho de autorización es el pago que deben

realizar las personas naturales o jurídicas por el otorga-
miento y renovación de una autorización para el estable-
cimiento de un servicio de radiodifusión.

Artículo 113º.- Cuantía del derecho de autoriza-
ción

El pago por derecho de autorización es el siguiente:

1. Autorizaciones para el servicio de radiodifusión y
su renovación: una (1) UIT

2. Autorizaciones para el servicio de radiodifusión y
su renovación, de estaciones ubicadas en localidades
fronterizas: cincuenta por ciento (50%) de una UIT.

3. Autorizaciones para el servicio de radiodifusión
comunitarias y su renovación: veinticinco por ciento
(25%) de una UIT.

La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) aplicable para
el cálculo de los derechos de autorización, será la vigen-
te a la fecha en que se efectúa el pago.

Artículo 114º.- Exoneración
No están afectos al pago del derecho de autorización

aquellas autorizaciones de servicio de radiodifusión com-
prendidas en el Proyecto o Conglomerado Apoyo a la
Comunicación Comunal u otro de similar naturaleza, a
cargo del Ministerio, ni las que se otorguen a la entidad
que opera los medios de radiodifusión sonora y por tele-
visión de propiedad del Estado, reconocida por Decreto
Legislativo Nº 829.

Artículo 115º.-Derecho de autorización sujeto a
concurso público

El derecho de autorización, en los casos de concur-
so público, corresponde al monto ofertado por el postor
que se adjudicó la buena pro.

Título III: Del canon por la
asignación del espectro radioeléctrico

Artículo 116º.- Definición
El canon anual es la obligación de pago que deben

efectuar los titulares de autorizaciones de servicio de
radiodifusión por la asignación de una frecuencia o canal
del espectro radioeléctrico.

Artículo 117º.- Cuantía del canon anual
El canon anual se calcula aplicando los porcentajes

que se fijan a continuación sobre la Unidad Impositiva
Tributaria (UIT), vigente al mes de enero del año en que
corresponde efectuar el pago, de acuerdo a la modali-
dad de operación y potencia:

1. SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN POR TELEVISIÓN:

a) En VHF por cada estación:

- Hasta 1.0 Kw. De potencia 50 %
- De 1.1 Kw. a 5.0 Kw. de potencia 60 %
- De 5.1 Kw. a 10.0 Kw. De potencia 70 %
- De 10.1 Kw. a 20.0 Kw. de potencia 85 %
- De 20.1 Kw. a más 100%

b) En UHF por estación:

- Hasta 1.0 Kw. De potencia 30 %
- De 1.1 Kw. a 5.0 Kw. de potencia 40 %

- De 5.1 Kw. a 10.0 Kw. de potencia 50 %
- De 10.1 Kw. a 20.0 Kw. de potencia 65 %
- De 20.1 Kw. a más 80 %

2. SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA:

Por estación:

- Hasta 1.0 Kw. De potencia 10 %
- De 1.1 Kw. A 5.0 Kw. de potencia 15 %
- De 5.1 Kw. A 10.0 Kw. de potencia 20 %
- De 10.1 Kw. a 20.0 Kw. de potencia 25 %
- De 20.1 Kw. a más 30 %

3. ENLACES AUXILIARES A LA RADIODIFUSION:

a) Por enlaces auxiliares fijos terrestres para radiodifusión
sonora o por televisión:

- Por estación y frecuencia de transmisión 36 %

b) Por los enlaces auxiliares móviles terrestres para radiodifu-
sión sonora y de televisión:

- Por estación y frecuencia de transmisión 6 %

c) Por enlaces satelitales:

- Por estación fija transmisora 50 %
- Por estación móvil transmisora: 10 %

Artículo 118º.- Régimen de pago reducido
El canon anual que deben abonar los titulares de esta-

ciones de radiodifusión sometidos al régimen de pago re-
ducido, se calcula en función al canon fijado en el artículo
precedente y de acuerdo a los porcentajes siguientes:

1. El servicio de radiodifusión educativa y de radiodi-
fusión comunitaria: cincuenta por ciento (50%).

2. El servicio de radiodifusión educativa comunitaria
ubicada en localidad fronteriza: veinticinco por ciento
(25%).

3. El servicio de radiodifusión cuyas estaciones es-
tàn ubicadas en localidad fronteriza: cincuenta por cien-
to (50%).

Artículo 119º.- Publicación de los montos del
Canon Anual

El Ministerio publicará en el Diario Oficial El Peruano,
los montos correspondientes al canon anual calculados
en función del valor de la Unidad Impositiva Tributaria
(UIT) vigente al mes de enero de cada año.

Artículo 120º.- Oportunidad de pago e interés mo-
ratorio

El pago del canon anual se efectuará por adelantado
en el mes de febrero de cada año. Vencido este plazo se
aplicará por cada mes de retraso y de manera acumula-
tiva, la tasa de interés moratorio (TIM); la cual será del
15% de la tasa activa del mercado promedio mensual en
moneda nacional (TAMN) que publique la Superinten-
dencia de Banca y Seguros el último día hábil del mes
anterior.

Artículo 121º.-Pagos durante el año
Cuando la autorización del servicio de radiodifusión se

otorga durante el transcurso del año, el canon anual será
pagado proporcionalmente a tantos dozavos como meses
faltaran para la terminación del año, computados a partir de
la fecha de expedición de la autorización. Para tal efecto, se
computará como período mensual cualquier número de días
comprendidos dentro del mes calendario. Asimismo, dicho
pago será abonado dentro de los sesenta (60) días calenda-
rio posterior al otorgamiento de la autorización. Transcurrido
dicho plazo se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38º.

Título IV: De la tasa por explotación
comercial del servicio

Artículo 122º.- Definición
La tasa es la obligación de pago a la que están suje-

tos los titulares de autorizaciones por concepto de ex-
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plotación comercial del servicio de radiodifusión. Su pago
es anual.

Artículo 123º.- Cuantía de la tasa anual
La tasa anual es el equivalente a medio por ciento

(0.5%) de sus ingresos brutos declarados por la presta-
ción de los servicios.

Artículo 124º.- Pagos a cuenta
Los titulares de autorizaciones a que se refiere el

artículo anterior, abonarán con carácter de pago a cuen-
ta de la tasa que en definitiva les corresponda abonar;
cuotas mensuales equivalentes al porcentaje fijado en el
artículo anterior aplicado sobre los ingresos brutos de-
clarados durante el mes inmediato anterior al pago.

En el mes de abril de cada año se efectuará la liquida-
ción final, debiéndose abonar la cuota de regulación res-
pectiva. Si quedara saldo a favor del contribuyente, po-
drá aplicarlo a los respectivos pagos a cuenta de los
meses siguientes o alternativamente podrá hacer uso
de los mecanismos que determine oportunamente el
Ministerio.

Conjuntamente con el pago a cuenta mensual, las
empresas presentarán al Ministerio una Declaración
Jurada en el formato que éste apruebe, la misma que
estará sujeta a verificación posterior.

La declaración jurada y el pago correspondiente, se
efectuarán dentro de los diez (10) días calendario del
mes siguiente al que corresponda el pago a cuenta.

En caso de que el titular de la autorización incumpla
con la presentación de la declaración anual, el Ministerio
procederá a realizar el cálculo correspondiente en base
a la última declaración presentada del ejercicio inmedia-
to anterior, a la cual se le aplicará y sumará un veinte y
cinco (25)% por ciento adicional. Si dicha declaración no
consigna ingresos o no hubiera sido presentada, se co-
brarán dos (2) UITs por concepto de tasa anual, sin
perjuicio que el Ministerio verifique los ingresos brutos
del titular de la autorización y proceda a realizar el cálcu-
lo y cobro correspondiente, de ser el caso. Si quedara
saldo a favor del contribuyente, podrá aplicarlo a los
siguientes pagos a cuenta.

El incumplimiento de los pagos a cuenta y el pago de
regularización correspondiente en los plazos estableci-
dos, dará lugar a la aplicación por cada mes de retraso
y de manera acumulativa, de la tasa de interés moratorio
(TIM), establecida en el artículo 120º.

Artículo 125º.- Cobranza coactiva
Los pagos correspondientes a derechos de autori-

zación, tasas y canon se efectuarán en las fechas y
lugares establecidos por el Ministerio.

El órgano competente del Ministerio requerirá el pago
de los conceptos antes indicados, el que deberá efec-
tuarse dentro de los plazos previstos para cada caso en
el Reglamento. En caso de incumplimiento se procederá
a la cobranza coactiva.

Artículo 126º.- Facilidades de pago
El Ministerio podrá autorizar el otorgamiento del be-

neficio de fraccionamiento del pago de las deudas, por
concepto de canon, tasas y multas, relacionados con
los servicios de radiodifusión.

SECCIÓN SEXTA
REGIMEN SANCIONADOR DE LOS

SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN

Título I: Disposiciones generales

Artículo 127º.- De la potestad sancionadora
La potestad sancionadora atribuida al Ministerio es

ejercida por la Dirección de Control, órgano competente
para verificar, evaluar, determinar y sancionar la comi-
sión de infracciones administrativas, aplicar las medidas
complementarias del caso y adoptar medidas correcti-
vas o cautelares a las que hubiere lugar, en el ámbito del
servicio de radiodifusión, de acuerdo a lo dispuesto en la
Ley y el presente Reglamento.

La determinación de infracciones tipificadas en el ar-
tículo 75º literal b) y 76º literales h) y k) de la Ley, se
ciñen a lo dispuesto en el Título VII sobre procedimiento
de queja por incumplimiento al Código de Ética.

Artículo 128º.- Casos en los que se requiere opi-
nión del Consejo Consultivo de Radio y Televisión

El CONCORTV emitirá la opinión a que se refiere el
literal e) del artículo 58º de la Ley, en los siguientes ca-
sos:

1. Literal b) del artículo 75º de la Ley.
2. Literales h) y k) del artículo 76º de la Ley.
3. Literal e) del artículo 77º de la Ley, tratándose de la

condición esencial relativa a los fines del servicio.

A efectos de determinar la comisión de la infracción,
la Dirección de Control solicitará opinión en un plazo no
mayor de cinco (5) días computados a partir del inicio
del procedimiento sancionador, debiendo dicho conse-
jo pronunciarse en un plazo máximo de quince (15)
días.

Título II: De las infracciones

Artículo 129º.- Tipicidad de las infracciones
Serán sancionados aquellos actos que, de acuerdo

con la normatividad vigente al momento de su comisión
e imposición de la sanción, sean tipificados como infrac-
ciones administrativas por la Ley.

Artículo 130º.- Concurso de infracciones
En el caso que una misma conducta derive en la

tipificación de más de una infracción se aplicará la san-
ción prevista para la infracción de mayor gravedad.

Artículo 131º.- Sujeto infractor
Será considerado sujeto infractor, toda persona na-

tural o jurídica que realice una conducta omisiva o activa
constitutiva de infracción tipificada expresamente en la
Ley.

Los infractores serán sancionados administrativa-
mente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o
penales que se pudieran derivar de la comisión de tales
actos.

Título III: Disposiciones específicas
relativas a las infracciones

Artículo 132º.- Interferencias no admisibles
Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el

artículo 75º literal a) de la Ley considérese como interfe-
rencias no admisibles aquellas que pese a no satisfacer
los criterios cuantitativos de interferencia y de comparti-
ción, de conformidad con lo establecido por el Regla-
mento de Radiocomunicación de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones, no constituyen interferencias
perjudiciales.

Artículo 133º.- Incumplimientos sobre informa-
ción y presentación del Código de Ética

Tratándose de las infracciones tipificadas en el artí-
culo 75º literales c) y e) de la Ley, la Dirección de Ges-
tión informará a la Dirección de Infracciones y Sancio-
nes de Telecomunicaciones sobre el incumplimiento a
que se refieren dichos literales.

Artículo 134º.- Interferencias perjudiciales
Para efectos de la aplicación del artículo 76º literal e)

de la Ley, considérese como interferencias perjudiciales
aquellas ocasionadas por una estación radioeléctrica
que compromete el funcionamiento de una estación de
telecomunicaciones degradando gravemente su señal,
interrumpiendo repetidamente o impidiendo su funciona-
miento.

Artículo 135º.- Modificación de características téc-
nicas

Las características técnicas a las que se refiere el
artículo 76º literal d) de la Ley, son las consignadas en la
resolución de autorización.

Tratándose del cambio de ubicación producido den-
tro del período de instalación y prueba, éste no se con-
siderará como infracción, siempre que haya sido solici-
tado observando los requisitos y plazos previstos en los
artículos 60º y 61º, no se varíe la zona de servicio, no se
aumente potencia y no cause interferencia a otros ope-
radores de telecomunicaciones.
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Artículo 136º.- Mensajes publicitarios e institu-
cionales

Para efectos de la aplicación del artículo 76º literal j)
de la Ley compréndase a los mensajes políticos o con
fines electorales, propalados a través de estaciones que
no cuenten con la respectiva autorización.

Artículo 137º.- Interferencias deliberadas
Para efectos de la aplicación del artículo 77º literal c)

de la Ley, entiéndase como deliberada a la negativa a
acatar el requerimiento formulado por la autoridad com-
petente para la corrección de las interferencias perjudi-
ciales verificadas y el reinicio de las operaciones sin la
conformidad expresa del órgano competente del Minis-
terio.

Artículo 138º.- Indebida utilización del espectro
radioeléctrico

Por indebida utilización del espectro debe entender-
se:

1. Lo dispuesto por los literales a) y e) del artículo 76º
de la Ley, cuando se trate del uso u operación de equi-
pos no homologados.

2. Lo dispuesto por el literal b) del artículo 76º de la
Ley, cuando se trate de la fabricación, venta o alquiler de
equipos de radiodifusión para estaciones no autoriza-
das.

3. Lo dispuesto por el literal b) del Artículo 77º de la
Ley, referido al uso de frecuencias distintas a la autori-
zada.

4. Lo dispuesto por el literal f) del Artículo 77º de la
Ley, cuando se trate de incumplimiento de la obligación
de no exceder los valores establecidos como límites
máximos permisibles de radiaciones no ionizantes para
el servicio de radiodifusión.

Título IV: Del procedimiento sancionador

Artículo 139º.- Funciones y atribuciones de los
órganos competentes en el procedimiento sancio-
nador

La Dirección de Infracciones y Sanciones de Teleco-
municaciones es el órgano director e instructor del pro-
cedimiento sancionador, dispone el inicio del procedi-
miento y propone la sanción o archivo del procedimien-
to.

Para efectos de las investigaciones preliminares o
de la etapa instructora está facultada a solicitar directa-
mente a las entidades nacionales o extranjeras, públi-
cas o privadas, la información que resulte necesaria
para el esclarecimiento de los hechos presuntamente
constitutivos de infracción y las responsabilidades ad-
ministrativas que se deriven.

La Dirección de Control es el órgano decisor del pro-
cedimiento sancionador.

Artículo 140º.- Inicio del procedimiento sancio-
nador

Compete a la Dirección de Infracciones y Sanciones
disponer el inicio del procedimiento administrativo san-
cionador, siempre que se encuentren indicios suficien-
tes respecto a la existencia de un hecho constitutivo de
infracción tipificada en la Ley e identificación del presun-
to infractor.

La Dirección de Infracciones y Sanciones notificará
al presunto infractor los hechos que se le imputen y la
sanción aplicable, otorgándole un plazo de diez (10) días
para la presentación de los descargos. Dicho plazo po-
drá ser prorrogado por única vez por un plazo similar, a
solicitud de parte.

En los casos en que el Ministerio tome conocimiento
de la comisión de supuestas infracciones referidas a las
normas sobre publicidad de los servicios ofrecidos por
los titulares de autorizaciones, lo comunicará al INDE-
COPI para que proceda conforme a sus atribuciones.

Título V: De las sanciones

Artículo 141º.- Criterios para la graduación de la
multa

Para la aplicación y graduación de las multas se apli-
ca lo establecido en el artículo 83º de la Ley.

Para efectos de la graduación de la multa que se
deba aplicar al que opere estaciones de radiodifusión no
autorizada, se considera como atenuante, al momento
de evaluar el factor de repercusión social, el que la esta-
ción incursa en el hecho infractor se encuentre ubicada
en comunidades campesinas nativas o indígenas, zo-
nas rurales o localidades fronterizas.

Artículo 142º.- Mínimo legal
Precísese que el mínimo legal a que se hace referen-

cia en el artículo 83º de la Ley, está referido al mínimo de
la escala aplicable por la comisión de la infracción objeto
de sanción.

La multa podrá fijarse en montos inferiores al mínimo
legal, cuando atente contra la continuidad del servicio
autorizado. Este beneficio no será aplicable en la comi-
sión reiterada de infracciones.

Artículo 143º.- Procedencia de la amonestación
La amonestación procederá cuando:

1. No existan antecedentes de sanciones impuestas.
2. No existan antecedentes relativos a incumplimien-

to de medidas correctivas.

Artículo 144º.- Decomiso
El decomiso es una medida complementaria a la san-

ción que convierte la medida cautelar de incautación que
se hubiere ejecutado antes o durante el procedimiento
sancionado, conforme a lo dispuesto en el artículo 81º
de la Ley y 138º del presente Reglamento.

Excepcionalmente, podrá adoptarse y ejecutarse el
decomiso sin incautación previa, cuando las circunstan-
cias de la comisión de la infracción así lo determinen.

El decomiso se dispone en la Resolución Directoral
de sanción.

Artículo 145º.- Continuidad de infracciones
En caso de verificarse que el sancionado por la co-

misión de una infracción continúa con dicha conducta
irregular, se podrá imponer nueva sanción siempre que
haya transcurrido un plazo no menor de treinta (30) días
desde la fecha de imposición de la última sanción. Sin
embargo, podrán adoptarse las medidas cautelares o
correctivas que sean pertinentes, de acuerdo al caso,
debiendo ser tomadas en consideración para la imposi-
ción de la sanción administrativa, de no cesar con la
conducta irregular.

Artículo 146º.- Comisión reiterada para la cance-
lación de autorización

Se entiende que el sujeto infractor ha incurrido en la
comisión reiterada señalada en el artículo 80º de la Ley
cuando se le haya impuesto tres (3) o más sanciones
por la comisión de infracciones muy graves dentro de un
período de cinco (5) años y siempre que éstas hayan
sido consentidas

Dicho período será computado desde la fecha en
que la primera sanción haya quedado consentida.

Artículo 147º.- Pago del canon y tasa
Las personas naturales o jurídicas responsables

en la comisión de una infracción tipificada en la norma-
tividad de telecomunicaciones, tienen la obligación de
abonar el monto correspondiente al canon y tasa anual
derivados de la prestación del servicio de radiodifusión
sin autorización así como la utilización de una frecuen-
cia del espectro radioeléctrico sin la debida autoriza-
ción.

Dichos pagos se harán efectivos siempre que sea
posible computar un plazo de operación u opere la pre-
sunción de operación ininterrumpida.

Artículo 148º.- Determinación del período de ope-
ración irregular

Para efectos de determinar y acreditar el inicio de
operación irregular y aplicar lo dispuesto en el artículo
precedente, se tomará como base, entre otros, la fecha
consignada en los comprobantes de pago, comunica-
ciones emitidas en relación con la prestación de los ser-
vicios de telecomunicaciones o la fecha en que se de-
tectó su funcionamiento irregular, la que resulte más
antigua de cualquiera de éstas.
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Se presume que el infractor operó de manera ininte-
rrumpida desde la fecha que se determine conforme al
párrafo precedente hasta la fecha de imposición de la
sanción administrativa, salvo prueba en contrario.

Artículo 149º.- Pago de las multas
Las multas impuestas deberán ser pagadas dentro

de un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir
del día siguiente de la notificación de la resolución que
agota la vía administrativa dentro del procedimiento ad-
ministrativo sancionador, a cuyo vencimiento se proce-
derá a la cobranza coactiva; sin perjuicio de la aplicación
del interés moratorio (TIM) correspondiente, la cual será
del 15% de la tasa activa de interés promedio mensual
en moneda nacional (TAMN) que publique la Superinten-
dencia de Banca y Seguros, el último día hábil del mes
anterior.

El monto de la multa está referido a la Unidad Imposi-
tiva Tributaria (UIT) vigente al momento de su imposi-
ción.

Artículo 150º.- Beneficio de pago reducido
Las multas que se cancelen dentro del plazo de trein-

ta (30) días computados a partir del día siguiente de la
notificación de la sanción de multa obtendrán el beneficio
de pago reducido del treinta por ciento (30%) de su mon-
to total, siempre que no exista recurso administrativo en
trámite.

Título VI: Medidas cautelares y correctivas

Artículo 151º.-Plazo de medidas cautelares
Las medidas cautelares dictadas en aplicación de la

Ley y el presente Reglamento, no podrá exceder del
plazo que dure el procedimiento administrativo sancio-
nador.

Artículo 152º.- Medidas Cautelares
Las medidas cautelares de incautación de equipos y

aparatos de telecomunicaciones, la clausura de la esta-
ción radiodifusora o la suspensión de la autorización son
acciones destinadas a afrontar la comisión de infraccio-
nes muy graves tipificadas en el artículo 77º incisos a),
b), c), d) y f) de la Ley y para los casos relacionados con
la indebida utilización del espectro radioeléctrico.

Pueden ser adoptadas y ejecutadas antes o durante
el proceso administrativo sancionador.

Mediante resolución de la Dirección de Control se
adoptan las medidas cautelares de clausura de la esta-
ción y suspensión de la autorización

Las medidas cautelares previstas en este capítulo
son ejecutadas por la Dirección de Infracciones y San-
ciones de Telecomunicaciones.

Artículo 153º.- La clausura provisional
La clausura provisional consiste en el cierre tempo-

ral de las instalaciones de una estación del servicio de
radiodifusión, el cual no puede exceder de treinta (30)
días.

Artículo 154º.- La suspensión de la autorización
Es una medida que suspende los efectos de la auto-

rización, debiendo el sujeto infractor abstenerse de pres-
tar el servicio mientras dure su aplicación.

El plazo de la suspensión no excederá de treinta (30)
días.

Artículo 155º.- La incautación
La incautación consiste en el retiro físico de los

equipos y bienes utilizados en la comisión de las in-
fracciones tipificadas en el artículo 77º incisos a), b),
c), d) y f) de la ley y para los casos de infracciones
relacionadas con la indebida utilización del espectro
radioeléctrico.

Esta medida es adoptada y ejecutada por represen-
tantes de la Dirección de Control, con apoyo de la fuerza
pública y con la intervención del Ministerio Público.

Cuando para su ejecución requiera el descerraje, la
Dirección de Control dispondrá la adopción de la medida
y cursará oficio al Juez Especializado en lo Penal del
distrito judicial correspondiente, solicitando autorizar el
descerraje, sin que requiera correr traslado al presunto
infractor.

Artículo 156º.- Definición de medidas correctivas
La adopción de medidas correctivas constituye un

mecanismo inmediato destinado a prevenir, impedir o
cesar la comisión del presunto hecho infractor.

Título VII: Procedimiento de queja por
incumplimiento al Código de Etica

Artículo 157º.- Obligación y procedimiento de
atención de quejas

Los titulares de estaciones del servicio de radiodifu-
sión deberán atender las quejas relativas al incumpli-
miento del Código de Ética formuladas por el público en
general.

Una vez agotada la queja ante el titular de la autoriza-
ción, se puede recurrir en vía de denuncia ante el órga-
no competente del Ministerio por la presunta infracción.

Este procedimiento será aplicable también a las soli-
citudes relacionadas al ejercicio del derecho de rectifi-
cación establecido en la Ley Nº 26847.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

PRIMERA.- Adecuación a la ley
Las autorizaciones otorgadas antes de la vigencia

del presente Reglamento deberán adecuarse en un pla-
zo que no excederá de seis (6) meses computados a
partir de dicha fecha.

Los procedimientos administrativos referidos a los
servicios de radiodifusión iniciados antes de la vigencia
de la Ley 28278, se rigen por la normativa anterior hasta
su conclusión, salvo lo dispuesto en el artículo 16º de la
Ley y el artículo 25º y otras disposiciones del presente
Reglamento que reconozcan derechos o facultades a
los administrados.

SEGUNDA.- Adecuación a los Planes de Asigna-
ción de Frecuencias

Las autorizaciones del servicio de radiodifusión se
adecuarán a los Planes de Asignación de Frecuencias y
características técnicas determinadas para cada locali-
dad, en el plazo que determinará la Dirección de Ges-
tión.

TERCERA.- Localidades Fronterizas
La Dirección de Gestión aprobará y publicará el lista-

do de las localidades consideradas fronterizas a que se
refiere el artículo 21º, en un plazo no mayor a noventa
(90) días, contados a partir de su entrada en vigencia.

CUARTA.- Presentación de proyecto de comuni-
cación.

Las solicitudes de renovación de las autorizaciones
vigentes a la fecha de publicación del presente Regla-
mento deberán acompañar el proyecto de comunica-
ción conforme al numeral 4 del artículo 29º del presente
Reglamento.

QUINTA.- Cronograma de concursos públicos
Dentro de los noventa (90) días posteriores a la en-

trada en vigencia del presente Reglamento, la Dirección
de Gestión presentará el cronograma de los concursos
públicos que se realizarán durante el presente año, a
que se refiere el artículo 40º.

SEXTA.- Definición del término perímetro urba-
no

Dentro de los treinta (30) días posteriores a la en-
trada en vigencia del presente Reglamento, se deter-
minará la aplicación de los términos perímetro urbano
o perímetro radioeléctrico, a que se refiere el artículo
87º.

Dentro del plazo antes indicado, quedan en suspen-
so las disposiciones de las Normas Técnicas del Servi-
cio de Radiodifusión referidas al citado término.

SETIMA.- Traslado de las estaciones ubicadas den-
tro del perímetro urbano

En un plazo máximo de siete (7) años, contado a
partir de la vigencia del artículo 87º, las plantas de trans-
misión de las estaciones de radiodifusión autorizadas a
la fecha de publicación del presente, deberán ubicarse
fuera del perímetro urbano.
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Trabajo Binacional para temas de Integración Vial con la
República de Ecuador, a realizarse en la ciudad de Qui-
to, República de Ecuador, el día 16 de febrero del 2005;

Que, el ingeniero Néstor Palacios Lanfranco, Vicemi-
nistro de Transportes, participará en la referida reunión
en representación del Ministerio de Transportes y Co-
municaciones, por ser de interés nacional e institucional;

Que, los gastos por concepto de pasajes, viáticos y
tarifa única por uso de aeropuerto, serán asumidos por
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con car-
go a su presupuesto;

De conformidad con la Ley Nº 27619, el Decreto de Urgen-
cia Nº 015-2004 y el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-  Autorizar el viaje del ingeniero Néstor
Palacios Lanfranco, Viceministro de Transportes del Mi-
nisterio de Transportes y Comunicaciones, a la ciudad
de Quito, República de Ecuador, del 16 al 17 de febrero
del 2005, para los fines expuestos en la parte considera-
tiva de la presente Resolución.

Artículo 2º.-  Los gastos que irrogue el cumplimiento
de la presente resolución, serán cubiertos por el Pliego
Presupuestal del Ministerio de Transportes y Comunica-
ciones, de acuerdo al siguiente detalle:

- Pasajes aéreos : US$ 471,58
- Viáticos : US$ 400,00
- Tarifa Única por Uso de Aeropuerto : US$ 28,24

Artículo 3º.-  Dentro de los quince (15) días calendario
siguientes de efectuado el viaje, el referido funcionario de-
berá presentar ante su institución un informe detallado des-
cribiendo las acciones realizadas, los resultados obteni-
dos y la rendición de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4º.-  La presente Resolución Suprema no
otorgará derecho a exoneración de impuestos o de de-
rechos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 5º.-  La presente Resolución será refrenda-
da por el Presidente del Consejo de Ministros y el Minis-
tro de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ ORTIZ RIVERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

03362

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO

DEL PODER JUDICIAL

Autorizan viaje de magistrada del Pri-
mer Juzgado Penal Supraprovincial y
de secretario judicial a Bolivia, en co-
misión de servicios

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 022-2005-CE-PJ

Lima, 7 de febrero de 2005

VISTO:

El Oficio Nº 02-2005 cursado por el Presidente de la
Sala Penal Nacional, remitiendo la solicitud presentada
por la Magistrada María Pilar Salazar Casas, Juez del
Primer Juzgado Penal Supraprovincial; y,

OCTAVA.- Presentación del Código de Ética
La presentación del Código de Ética por parte de los

titulares del servicio de radiodifusión que cuenten con
autorización vigente, se deberá efectuar en un plazo de
noventa (90) días hábiles contados a partir de la vigen-
cia del presente Reglamento.

NOVENA.- Destino de equipos
Los bienes, equipos y aparatos del servicio de radio-

difusión que se encuentren en posesión del Ministerio
bajo cualquier modalidad y que no sean susceptibles de
donación, deben ser destruidos en un plazo no mayor
de sesenta (60) días, siempre que la resolución de san-
ción haya quedado consentida.

La donación de equipos y aparatos del servicio de
radiodifusión a que se refiere el párrafo precedente de-
berá sujetarse a lo dispuesto en el artículo 89º de la Ley,
siempre que el beneficiario cuente con la autorización
correspondiente o sea materia de un proyecto.

DÉCIMA.- Estudio teórico de radiaciones no io-
nizantes

Las obligaciones derivadas del Decreto Supremo Nº
038-2003-MTC, serán exigibles una vez que entren en
vigencia todas las normas complementarias consigna-
das en dicho dispositivo.

DÉCIMO PRIMERA.- Estudio de Radiodifusión
digital

Dentro del plazo de treinta (30) días, el Ministerio
designará una comisión que se encargará del estudio y
definición de los estándares para la implementación de
la radiodifusión digital en el país.

DÉCIMO SEGUNDA.- Regularización de Homo-
logación

Otórguese el plazo de seis (6) meses, contados a
partir de la entrada en vigencia del presente Reglamen-
to, para que las personas naturales o jurídicas titulares
de autorizaciones del servicio de radiodifusión, cumplan
con obtener el certificado de homologación del equipa-
miento detallado en el artículo 18º del Reglamento.

Durante el plazo indicado en el párrafo precedente, el
órgano competente del Ministerio suspenderá la aplica-
ción de las sanciones administrativas correspondientes
a dicha infracción.

DÉCIMO TERCERA.- Texto Único Ordenado
El Ministerio aprobará el Texto Único Ordenado del

Reglamento General dew la Ley de Telecomunicaciones
mediante Resolución Ministerial dentro del plazo máxi-
mo de ciento veinte (120) días hábiles, contado a partir
de la vigencia del presente reglamento.

DÉCIMO CUARTA.- Derogación
Deróguense las disposiciones del Decreto Supremo

Nº 027-2004-MTC, en la parte relativa a los servicios de
radiodifusión en lo que sea aplicable, así como las de-
más normas que se opongan al presente Reglamento.

DECIMO QUINTA.-Vigencia
El presente Reglamento entrara en vigencia al día

siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Perua-
no, con excepción del artículo 87º, que entrara en vigen-
cia cuando se determine lo señalado en la Sexta Dispo-
sición Transitoria y Final.

03450

Autorizan viaje del Viceministro de
Transportes a Ecuador para participar
en reunión del Grupo Binacional para
temas de Integración Vial

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 009-2005-MTC

Lima, 11 de febrero de 2005

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha comu-
nicado la convocatoria a la IV Reunión del Grupo de




